
Sosion 27. a estraordinaria en 15 de diciembre de 1919 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES LAZCANO y FELIU 

Sumario 

El señor Yáñez hace observaciones sobre nues
tra política inttrnacioúal.-Se suspende la 
sesion,-A seglJnda hora se trata del PI esu
puesto del Interior.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron l08 señores: 
Aldunate Solar Oárlos Escobar Alfrec,o 
Alessandri Arturo Freire Fernando 
Alessandri J osé Pedro Oatica Abraham 
Barrios Aníbal González E. Alberto 
Barros E. Alfredo 1\hc 1 ver Enriaue 
Besa Artut'o Ochagavía t3ilv~stre 
Búlnes Gonzalo Ovalle Abraham 
Claro 80lar Luis r~'orrealba Zenon 
Concha Malaquías Urrejola Rafael 
Concha S. Juan E. Valenzuela Régulo 
Oorrea Ovalle Pedro Varas Antonio 
Charme Eduardo Yáñez Eliodoro 
Echenique J oaquin Zariartu Enrique 
Edwards Guillermo Zañartu Héctor 

I los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de 
Guerra i Marina i de Indusb'ia, Obras Públic¡l.s 
i Ferrocarriles. 

Acta 

Se leyú y ¡lié aprobada la sigllient9: 

Sesion 26.a estraordinaria en 11 de diciem
bre de 1919 

Asistieron los señores Lazcallo, Ald12nate, 
Al"lssandri don Arturo, Alessandri don José 
Pedro, Barrios, Barros, Besa, Búlnes, Olaro 
Solar, Ooncha S. don Juan K, Charme, Ed
wards, Escobar, Feliú, Freire, Gatica, Lete, 

lier Silva, Mac Iver, Ochagavía, OvalIe, Que
zada, Torreal ba, U l'I'ej ola, Varas, Y áñez i 
Zañartu don Héetor i los señores Ministros de 
Guerra i Marina i de Industria, Obras Públi
cas i Ferrocarriles. 

Leida i aprobada el acta de ia sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados 
en que comunica que ha aprobado un pro) ee
to de lei sobre concesion a la Sociedad Invá
lidos i Veteranos de la Guerra de la suma de 
cinco mil pesos para la cOllstruccion ele un 
mausoleo en el cementerio de Temuco, 

Pasó a la Comision rlee'Presupue':ltos, 

Solicitudes 

Una de don EaIl A. Robinson por la Cor
poracion Andina de Construcciones en qué 
pide el permiso requerido para COllS81 var la 
posesion de varios bienes)aices. 

Pasó a la Oomision de Lejislacion i J us
ticia. 

Otra de don Osear T, Kuhlmann Hucke en 
que pide rehabilítacion de ciudadanía, 

Pasó a la Comision de Lejislacion i Justi
CIa. 

El señor Presidente solicita el asentimieft
to de la Sala para tomar inmediatamente en 
c011sideracion un mensaje del Presidente de 
la Hepública por el cual se inicia un proyeeto 
de leí destinado a conceder a la .T unta de 
Beneficencia de Concepcion la propiedad de 
los terrenos que pertenecian a la antigua Es
cuela Práctica de Agricultura, comprendidos 
entre los límites que se indican, i que se le 
entregaron por oficio número 1,888, de fecha 
14 de diciembre de 1904, del Ministerio de 
Indmtria i Obras Públicas. 
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No habiéndose producido oposicion, se de terreno que, en consecuencia, quedará 
pone en discusion jeneral el referido pro- como bien nacional de uso· público. 
yecto i usan;de la palabra los señores 'rorrealba Art. 3. 0 Concédese, asimismo, a la referida 
i Feliú. Junta de Beneficencia el dominio de los te-

Cerrado el debate, se da tácitamente por rrenos que formaban la antigua Avenida Ira-
aprobado en jeneral. rrázaval, desde donde empieza la prolonga-

Se pasa a la discusion particular i se dan cion de dicha Avenida hasta el rio Andalien. 
sucesiva i tácitamente por apro1Jados los ar- Art. 4.° Autorízase a dicha Junta para que 
tículos 1.0, 2.°,3," i 4.° de que consta el pro- pueda vender directamente a tercetos, prefi-
yecto. riéndose a Jos propietarios colindantes, la 

El proyecto aprobado es como sigue: porcion de terrenos a que se refiere el ar

PROYECTO DE LEr: 
tículo anterior, como asimismo, el suelo com· 
prendido entre el antiguo camino i la prolon-

,Artículo 1.0 Concédese a la Junta de Be- gacion actual de la Ayenida Irarrázaval; pu
neficencia de Concepeion la propiedad :le los diendo ceder gratuitamente, ademas, a la 
terrenos que se le entregaron por oficio nú- Municipalidad de Concepcion, la parte de ese 
melO 1:298, de fecha 14 ce setiembre de terreno en'que actualmente construye el Ma-
1904, del -:\Iinisterio de Industria i Obras PÚ- tadero Modelo.» 
blicas, que pertenecian a la antigua Escuela . 
Práctica de Agricultura, i que se encuentran El señor Varas ruega a la Mesa tenga a 
comprendidos entre los siguientes límites: al bien imponers~ del proyecto de lei iniciado 
norte, con el río Andalien; al sur, con Ave- en un mensaje del Presidente de la Repúbli
nida Puchacai; al poniente, con la calle pú- ca por el cual se concede pension a la familia 
blica que conduce al ::\Iatadero; i al oriente, de un pescador muerto hace algun tiempo en 
con 10il castaños i callejon form.tdo entre el la bahía de Talcahuano i anunciarlo pomo 
antiguo edificio de la Escuela Agrícola i la asunto de fácil despacho si 10 estimare con
arboleua, en toda su estension, desde la Ave- veniente. 
nida Puchacai hasta el rio Andalien. 

Se le concede, igualmente, el dominio i El señor Y áñez hace presente que desea 
posesion de una faja de terreno ubicada en formular algunas observaciones que, en parte 
la A venida Miguel Ignacio Collao (ántes A ve- a lo ménos, se van a relacionar con nuestra 
nida Puchacai), que ocupaba el batallon de pJlítiC!l en el estrunjero i de"earia la presen
tren número 3, con un frente de 72.80 me- cia en la Si:tla del señor Ministro de Relacio
tros a dicha A. venida i un fondo que llega nes Esteriores. 
hasta el rio Andalien, lo que da un total de El señor Ministro de Guerra es presa que 
treinta i tres mil metros cuadrados, estension I con el mayor gusto trasmitirá al señor Mi
de terreno que actualmente posee dicha J un-' nistro de Relaciones los deseos del honorable 
ta en virtud del decreto del.MinisLerio del Senador por Valdivia, a fin de que concurra 
Interior, de fecha 14 de agosto de 1915, que a las sesiones del Senado. 
aprobó la permuta celAbrada entre;don Rodol-
fo C. Briceño, como representante del Con- El señor Barros Errázuriz formula indica
sejo Administrativo de la comunidad Avello, cion para que se agregue a la tabla de las 
i don José María Bari, comandante en jefe sesiones de los dias juéves, a continuacion de 
de la IIllJivision JIilitar, i a que se refiere la los proyectos sobre caminos, el proyecto de 
escritura pública de fecha 29 de setiembre del lei de Oaja de Crédito Prendario i el de lejis
mismo año, otorgada en Ooncepcion ante el lacion social. 
11'Otario don Víctor V árgas. Esta faja de te· 
neno deslinda: al oriente, con el 1'10 Anda· El señor Ministro de Industria, Obras PÚ
lien; al poniente, con A venida Miguel Ignacio blicas i Ferrocarriles form 111a indicacion para 
Oollao; al norte, con propiedad de h Junta celebrar sesion los dias viérnes, a las horas de 
de Beneficencia; i al sur, con la propiedad costumbre, destinándolas tambien a la discu
fiscal de que forma parte el terreno cedido. sion de los proyectos de caminos que penden 

Art. 2: No se entiende incluida elÍ la con- de la consideracion del Houorable Senado. 
cesion a que se refiere la parte primera del El señor Aldunate !D0difica la indlcacion 
artículo anterior, el rasgo de terreno necesa· del señor Ministro en el sentido de que se 
rio para la actual prolongacion en línea 1'ec- acuerde prorrogar la sesion de los dias juéves 
ta, de la A venida Irarrázaval, desde la Ave· hasta las seis i media de la tarde. 
ni da Pt:chacai hasta el rio Andalien, rasgo El señor Ministro acepta esta modificacion, 
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pero reservándose el derecho de insistir en Senador por Aconcagua que, en conformidad su Índicacion anterior si fuere necesario. al acuerdo adoptado por el Honorable Sena
do en una sesion anterior, dicho proyecto ha Im señor Claro Solar hace presente al se- pasado en informe a la Comision de Hacienfíor Ministro de Obras Públicas la necesidad da integrada para los efectos de su estudio e que b.ai de completar el trabajo que se ha informe con los seüores Senadores: Besa, Búlhecho, prolongando el ferrocarril hasta la ciu- nes, Claro Solar, González Errázuriz i Mac dad de Putaendo, con la construccion de un Iver. 

puente sobre el rio del mismo nombre. 
En la situacion actual el ferrocarril no pres- El señor Zañartu don Héctor llama la aten· ta los servicios que deberia, porque la parte cion de los señores miembros del Consej o de principal del departamento de Putaendo, está los Ferrocarriles a la (;on veniencia de im pula! norte del rio i los fundos de esa rejion neo sal' el despacho del proyecto sobre defensa i cesitan sacar sus productos por la ciudad de reparacion de la bstacion de Confluencia que Putaendo. I h¡¡, sido ya inrormado por la oficina corres-Hai ademas la necesidad de ejecutar en j pondiente. 

aquella rejion otra obra que ya el Congreso --ha considerado urjente: es la conclusion del Fonnula en seguida indicacion para celebrar camino que debe unir el pueblo de Las Hijue· sesion el dia de mañana viérnes a las horas la~, ubicado en el departamento de QuilJota, de costumhre, destinada a continuar la discllcon la esti'..cion de Chflgres i su prolongacion sion del proyecto de lei de caminos. hasta unirlo con el camino de San Felipe. 
Huega al señor Ministro de Obras Públicas El señor Barros Errázuriz llama la atenclon que toure en consideracion las peticiones ':Iue del señor Ministro de Obras Públi,¡;r.s a la ha formulado i procure llenar estas necesida- urjencia que hai en reparar cuanto ántes el des dentro de los reeursos dtl que sea posible puente sobre el rio Achiblleno. disponer. I~l señor .Ministro contesta al honorable .El señor Ministro de Industria i Obras PÍl- Senador por Lináres que en el presupuesto blicas espresa que se impondrá con el mayor para el año próximo se enumeran taxativagusto de los antecedentes sobre construccion mente tod·)s los puentes que es necesario rede las diversas obra,s a que se ha ref,'rido el parar, i entre ellos se incluye el del rio Achihonorable Senador por Aconcagua a fin de bueno. 

tomar las medidas que sean del caso. 
~~l señor Ochagavía ruega a la :'Ilesa tenga El se1:or Búlnes formula indicacion para a bien imponerse del proyecto de lei iniciado que se mande en inrorme a la Comision de en un mensaje del Presidente de la R púo Haeienda el proyoc! o de lei iniciado en un blica por el cual se prohibe el espendio de mensaje del Presidente de la República sobre boletos de loterías estranjeras i la publicacion aprobacion del convenio celebrado entre el de avisos de las mismas, i ant;nciarlo como Fisco i la Compañía de Salitres de Antofagas- asunto de fácil despacho, si lo estimare COJlve· ta en conformidad al decreto supremo núme- niente. 

ro 2,540, de 7 de diciembre de 1917, i ruega El señor Búlnes se opone a que dicho pro~ a la COlllision tenga a bien evacuar su inÍor- yecto sea anunciado en la tabla de fácil des-me a la brevedad posible. pacho. 
El señor Ochagavía no insiste en su peti-El señor Barrios hace algunas observado· cion. 

nes sobre la necesidad de despachar diver· 
sos proyectos urjentes que penden de la con- El señor Claro Solar h9ce algunas observasideracion del }Iono[able Senado i formula cionesacerca de la ~sposicion sobre el estado indicacion para que se acuerde que las sesio- actual de la Hacienda Pública, que hizo en la ncs de los di as l-emes, mártes i miércoles, ten· sesion anterior el seIior Ministro de Hacienda, gan lugar de tres a seis i media de la tarde. sin entrar a analizar los datos que arroja di-

cha esposicioD, por encontrarse ausente de la El señor Claro Solar pregunta al sefíor Pre- Sala el señor Ministro. sidente qué tramitacion dió la Mesa al pro-
yecto monetario aprobado por la Cámara de El señor Alessandri don José Pedro hace Diputados. indicacion para que pase en informe a Comi-~l señor Presidente contesta al honorable sion el proyecto de leí rormulado en una mo-



606 CAMARA DE SENADORES 

cion de Su Señoría LIue establece las loterías blicas, Besa, Búlnes i Alessandri don José 
nacionales i d mensaje del Presidente de la Pedro. 
República por el cual se prohibe el espendio El señor Besa :orlllula in(licacion para re-
de bolet0s de loterías estranjeras. dactar la letra b de este artículo c1iciflIldo: 

El señor 'l'orrealba ruega a la Comision 
respectiva tenga a bien evacuar su informe 
acerca del proyecto de lei sobre autorizacion 
a la 1\Iunici;)alidad de Santiago para contratar 
un empréstito haí!ta por la suma de un millon 
de pesos d,'stinado al mpjoramiento del almn
brado de la ciudad, 

El señor Barros Errázl1riz ruega al Hono
labie Senado tmiga a bien acordar se dirija 

«Los caminos de acceso a una estacion de 
los Ferrocarr'les del E::;tado hasta ulla distan
cia de veint9 kilómetros.» 

El señor Claro Solar' formula indicacion 
para redactar este artículo diciendo: 

«A rtículo 1.0 Los caminos son públicos o 
partir;ulares. 

Caminos particulares son los que declara 
tales el artículo 592 dd CódIgo Civil. 

Los demas caminos son públicos,» 

oficio ai ~eñor M.inistro de Instruccion Públi Propone en seguida el señor Senador que 
ca pidi(ondoio el éllvío a esta Cámara ,10 los el resto de este artículo del pl'C':~E'l-to se colo
s'guientes datfJf: (lUO a continu8.L:ion del número 3.° dol anículo 

Poblacioll aproximada de cada una de las '27 en la forma en que se acuerdl) al dii>cu
ciudades en que se han construido escuelas; i ti rlo. 

)Iatrícula de las escuelas fiseales que exis- C(~rrad() el debate, se da tácitamente por 
ten én esas ciudades. aprobado el ~'ltículo 1.0 en la forma propues-

Se dan por terminados los incidentes, 'ta por rl serior Claro Solar, con el voto en 
Con el asentimiento de la Sala se acuerda contra del serio! Gél ~ica, 

dirijir en la, forma acostumbrada el ofi(;io soli
citado por (~l sellor Banos, 

En igual forma se da por aprolmda la illdi. 
cacion del honunlhle Senador por -Lináres 
para agregar a la t8,Lla du las sl'siones de los 
dias juóves los dos proyectos a quo se ha 1'0-

ferido, 
La inclicacion del señor Aldunate Solar 

para prorrogar las sesiones de los dias juóves 
hasta las seis i media de la tarde, se da táci
tamente por aceptada, 

I';n discusion el articulo 2." del proyedo, 
d H~Iior U¡¡m Solar Clt'" '111e podria snpri
mirse por estar implícitamente" comprelldido 
en la última parte del artículo 1.0 propuesto 
por Su Señoría que ya ha bielo aprobado, 

En sustitucion de este artículo formula in
dicacion para ql'e se consulte el siguiente: 

cArt, 2,O~sta lei se renere esclusivamen
te a los caminos púLlicos.» 

En igual forma se dan por aprobadas las El s6ñor Ministro de Industria i Obras Pú-
indicaciones cle los señores Búlnes i Barrios, 

La indicacion del señor Zañartu don Héc blicas ruega al Honorable Senado tenga a 
bien aprobar el artículo 2,° del proyecto. Hace tor, para celebrar seSlOn el dia viérnes, resulta e h' , presente que en la otra áruara se ICleron 

desechada por trece votos contra once i una es tensas consideraciones para que esta dispo
abstencion, 

La indicacion del señor Alessandri don José sicion se incluyera en la lei en atoncion a que, 
dada la forma como está constituida la pro, 

Pedro se da tácitamente por aceptada, aco1' piedad en el sur del pais es mui frecuente que 
dándose pasar on infurme a las Comisiones bl' los particulares usurpen los caminos pú lCOS, de Gobierno i do Lejislacion i Justicia unidas 

de manera que en pocos años desaparecen. 
los dos proyectos a que se refiero. 1 - Ó 

S d 1 
' E senor Claro Solar propone ent nees que 

e suspen e a seSlOn. t t' 1 . . 1 t' 1 es e ar lCU o se agrogue como InCISO a ar ICU o 
-- d ' d d 1 1.0 ya aprohado, 

A segunda hora, entran o a la ór en e C d '1 d b t d t' 't t 
d ' "1 d" t' 1 d 1 erra o e e a e se a aCl amen e por la, contmua a IscuslOn par ICU ar e pro- b d l t' 1 2 o t 1 
yecto de lei de caminos aprobado por la Cá. ~proct o ~ rr ICU o ÚPr?pue~ 0

1 
p~r e, se¡ 

mara de Diputados, que quedó pendiente en ll~r ar~ loar en
t 

sus I UClOn e e Igua 
sesion de recha 4 del actual, en su articuló m U~ero 1 o prt~y~c °t' d 1 S 1 d t 

' d" on e asen lrulen o e a a a se a aln-
1.0, conjuntamente con las mo lficaClOnes de b' b di' 1 2 o d l 
la Uomision i la indieacion del señor Ministro len po: apro a o ~ artlcu o , ~ I?royec-
d 1 d t' O b P , bl' , F '1 to acordandoso consIgnarlo como InOlSO del 

e n us na, ras u lCa_s I errocarn es, artículo 1.0 ya aprobado, 
U san de la palabra los senores Claro SoJar, 

Aldunate, Ministro de Industria i Obras Pú-
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TÍTULO II 

Policía de caminos 

En díscusíon el artículo 3.° dpl proyecto, el 
señor Aldunate Solar formula indicacion para 
que se redacte en los términos siguientes: 

«~~rtículo 0.° El Presidonte de la l{epú
blica reglamentará el tránsito por los caminos 
públicos, la plantacion de árboles en los espa
cios laterales o en los terrenos ad,acentes 
hasta una distancia de q¡;ince nletros"i la con 
cesíon de pen1J1isos para ocuparlos con yias 
férr(~as, » 

Hace presentA el honorable Senador por 
O'Higgins que en la redaccion que ha pro 
pUr'stu quedan comprendidas todas las atri
buciones que se dan al Presidente de la He· 
pública en el 'Título H de! proyecto en discu
sion, e importa por consiguien te la relunni
cioll en uno solo de los artículos 8.0 ,8,0 i 9,° 
del ¡Jl'oyecto. 

El señor Ministro de Industris, Obras PÚ
blicas i Ferrocarriles acepta la indicacion for
mulada modifieándola en el sentido de agre
gar des pues de la frase «plantacion de árbo 
les» este otra: «o cercas yi.-as», 

1.a No se podrán e,ieeutar en ellos, sin 
permiso e~pecial, otras obras que las de mera 
consel'VaCJOD. 

Solo con permiso especial de la autoridad 
administrativa podrán ejecutarse obras de en
sanche en los canales que recorran Jos cami
nos, Dieho permiso podrá concederse solo en 
easo que las obras no se realicen bá(:ia el cen
tro del camino; 

2. a Ejecutar todas las obras de seguridad 
ordenada por la Municipalidad, de acuerdo 
con cl gobernado~ i 

3,a Los propiotarios responderán de los 
pe,l'juicios que bs aguas que ocasionen al ca-
¡nmo,» 

TI san en seg~üda de la palabra en la discn
flion de este artÍGulo i de las indieaciolles f()r
muladas los señores Claro Solar, Ministro de 
Industria i Obras Públi(~as i Ferr0carri l,es, 
Concha don Juan Enrique, Besa, Gatica, Ba
rrios i el señor Presidente. 

PUl' haber llegado lJ. hon1, queda pendiente 
la .diseusion. 

Los arlículos a probadus en esta sesion son 
del tenor siguiente: 

Tl'fULO 1 

Clasificac¡on de los caminos 
El señor Aldunate acepta la modificacion 

PI opuesta por el señor l\Iinistro. 
El :>eñor Barros pide sE>gullda discusiofll «.Artículo 1.0 Los caminos son públicos o 

para est: ¡¡rtÍcu] o'" particulares. 
El 8eno,r Alessandri don J oso Pedro apoya Caminos pal'ticlllarf's son los qne declara 

esta lwhclOn, tale:> el artículo 592 tlel Código Ci\il, 
--- Los demas son eaminos públicos. 

Endiscusion el artículo 4,°, el señor Alc1n- Se consideran tambien caminos públicos las 
nattl Solar fo~mula indicacúon para que se re-" yias señalac1as como tales en los planos oficia
dacte C?ll10 Sl~U~: , ' . 11es de los terrenos transfer'idos p(\r el Estado 

~~\.xt¡cnlo el, ;"0 pru1llbe condUCIr aguas de a partichlares il1l:luyenc10 los concedidos a 
dominio privado por I'Js caminos, sus cunetas indíjenas. ' . 
o fosos de desagü~, Art. 2,° Ji:sta lei lOe refier{~ C'sclnsivamente 

Sin eUlDa"go, los caminos estarán snjE'tos a a los caminos públicos,» 
la serVIdumbre de ser atrayesadoil por acue- Se levanta la sesion. 
d 11 ~t.os, siem pre q ne éstos se con stru'yan en 
las condiciones que ocasionen ménos perjui
cios i que sus clueüos construyan a sus espen
sas Jos puentes i calzadas exijidos por las dis
posiciones gubernativas o municipales vijen
tes,» 

El mismo señor Senador formula indicacion 
para que a continuacion del artículo anterior 
se consulte el siguiente: 

«Artículo .. . No obstante lo dispuesto en 
el inciso 1.0 del artículo anterior, los canales 
de particulares que actualmente tienen su 
curso al lado de los caminos públicos subsis
tirán miéntras no se convenga o der:rete j u 
dicialmente su traslacion i quedarán sometidos 
a las obligaciones siguientes: 

Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, a 11 de diciembre de 19HJ.-F:n 
sesion de fecha de ayer, la Cámara de Diputa
dos acordó, invitar al Honorable Senado para 
que, si lo tiene a bien, se sirva dRsignar una 
Comision qUe, en union de la nombrada por 
esta Cámara, estudien los proyectos relativos a 
la eleccion ne alcaldes. 

La Comision de esta Cá~ara la componen 
los señores: • 
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respuesta al oficio número 364, de fecha 28 de 
octubre de J 910. 

Acompafio los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-RAMON BRlO~ES Luco. 

-Alejandro Ernízuriz M, Secretario. 

Octavio Reyes del Rio. 
Belfor Fernúudez. 
Gal\'urino Gallardo Nieto. 
Manuel J. O'Ryan. 
Homualdo Silva Cortés. 
Tornas Hamírez Frías, i 
Ladislao Errázuriz Lazcano. Santiago, a 11 de diciembre de 1919.-Con 
Lo que tengo la honra de poner en conoci- motivo del mensaje e informe, que tengo la 

miento de V. E. honra de pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Dios guarde a V. E.-RAMON BRIONES Lueo. Diputados ha dado su aprobaciou al siguiente 

-AlejandJo Errázurix M., Secretario. 
PROYECTO DE LE!: 

Santiago, a 11 de diciembre de 1919.-La 
C~.mara de Diputados ha dado su aprobacion, cÁrtícuio 1.0 Las fuerzas de mar i tierra du
en los mismos términos en que lo hizo el Hono rante el afio 1920, no podrán exceder de treinta 
rabIe Senado, al proyecto que concede a la ins- mil sesenta i tres (30,063) hombres, de los cua
titucion denominada Corporacion Andina de les mil setecientos noventa i uno (1,791) corres
Construcciones, el permiso requerido por el aro ponderán a los oficiales jenerafes, superiores i 
tículo 556 del Código Civil para que pueda subalternos de guerra i mayores del Ejército i 
conservar, hasta por treinta años, .Ja posesion seiscientos setenta i ocho (678) a los oficia' es 
de varios biene3 raices que ha adquirido. jenerales, superiores i subalternos de guerra i 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- mayores de Armada; ocho mil seiscientos cin
miento de V. E. en respuesta a vuestro ofi(lio cuenta idos (8,652) al personal de tropa per
número 131, de fecha 28 de agosto del pre- manente del Ejército; cinco mil doscientos cua-
sente año. renta i cinco (5,245) a los equipajes de la Ar-

Devuelvo los antecedentes respectivos. mada; nueve mil cuatrocientos cuarenta idos 
Dios guarde a V.E.-RAMoN BRIONEs Lueo. (9,442) a los conscriptos del Ejército; quinien-

- Alejandro Errázuriz M., Secretario. I tos (500) a los conscriptos de la Armada; no-
-- vecientos ochenta i seis (986) al rersonal de 

Santiago, a 13 de diciembre de 1919.-La trora i conscriptos de la Artillería de Costa, i 
Cámara de Diputados ha dado su aprubacion al tres mil doscientos nueve (3,20IJ) a los Cara
proyecto, remitido por el Honorable Senado, binero:>. 
que autoriza al Presidente de la HepúblicaparlJ Art.2. 0 La Armada Nacional tendrá :Iu
invertir la suma de un millon setecientos cin- rante el mismo año de 1920, las siguientes 
cuenta mil pesos en suplementar varios íterr: de naves: 
la partida 19 del presupuesto del Ministerio 2iete buques de guerra: O'Higpills, Gapi
del Interior, con la sola modificacion de haber tan Prat, Esmeralda, Blanco Encalada, Chlt-
agregado el siguiente inciso: cabuco, Zenteno i Errtíxuriz. 

«El mayor gasto que significa este proyecto Cuatro buques' escuelas: Jeneral Baqllcda-
se imputará ala cuenta corriente fjUe tiene con- no, Ex Cochrane, Abtao i Lautaro. 
tratada el Fisco con el Banco de Chile, en vir- Cuatro caza-torpúderos: Tomé, Tal('ahuano, 
tud de la autorizacion concedida por el artículo Almirante Lynch i 4lmirante Condell. 
3.0 de la lei número 2,612, de 13 de enero de Seis sumerjibles: H 1, H 2, H 3, H 4, H i} 

1912.» i H 6. 
Lo ql'l.C tengo la honra de poner cn conoci- Riete dostróyer~: Merino Jarpa, Jlwloz Ga-

miento de V. E. en respuesta a vuestro oficio mero, Riqllelme, Serrano, Orella, Thompsoa 
número 203, de fecha 5 de noviembre del pre- i O' Brien. 
sente año. Tres torpederas: Hyatt, Vide la i Contreras. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. Tres trasportes: Angamos, Rancagua i 
Dios guarde a V. E.-HAMON BRIONES Luco. l~[aipo. . 

-Julio Echáurren, pro-Secretario. Once escampavías: Aguila, rorvenir, Yel· 
cho, Cóndor, Ifuemu'l, Yáñex, ¡'isagua, Lell-

Santiago, a 11 de diciembre de 1919.-La catan, Elicura, Colo·Colo i Orómpello. 
Cámara de Diputados, en sesion de fecha de .Ademas, los pontones, remolcadores i em
ayer, ha tenidú a bien desechar el proyecto, barcaciones menores necesarias para el servi .. 
remitido por el Honorable Senado, relativo a cia.» 
la reforma de la lei de alcoholes. Dios guarde a V. E.-RAMON BmONES Lu-

Lo que tengo la honra de decir a V. E. en co.- i lejandro Errázltriz M., Secretario. 
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2.° De siete informes de Comisiones. 
El primero, de las Comisiones unidas de 

Relaciones Esteriores i de Hacienda7 dice así: 

Honorable Senado: 

te con un recargo de cincuenta por ciento en 
conformidad a la lei número 3,184, de 9 de 
enero de 1917, lo que hace que la reforma en 
proyecto solo importe un aumento efectivo de 
treinta i tres por ciento, respecto a la mayor 
parte de esos derechos. 

Vuestras Comisiones de Helaciones i de Ha- El alza propuesta vendria a establecer como 
cienda, uni<1as, han tomado en cJllsideracion base para nuestr03 aranceles consulares el uno 
los dos proyectos aprobados por la Honorable i medio por ciento, lo que los dejaria aun por 
Cámara ne Diputados, relativo uno a modificar bajo de los derech0s fijados por otros paises de 
la lei nú!l1(:ro 2,208, sobre aranceles consula- la costa del Pacífico. Así, por ejemplo, el Perú 
res, i el otro a conceder un suplemento de i Bolivia cobran el dos por ciento i el Ecuador 
noventa i cuatro mii ciento veintidos pesos el tr{ls por ciento. 
veintidos celltavos a la partida 4.a del presu- En mérito de lo espuesto, tenemos el honor 
puesto vijente de Belaciones Esteriores, a fin de proponeros que desecheis el proyecto de la 
de atender al gasto que demanden durante el Honorable Cámara de Diputados que concede 
último cuatrimestre del presente afio la crea- un suplemento de noventa i c1latro mil ciento 
cion de los consulados jenerales de profesion veintidos pesos veiutidos centavos oro, a la 
en India, )Iéjico i Cuba; i particulares da pro- partida 4. a del presupuesto vijente del Minis
fesion en Hong Kong, Cádiz, Colombo, Vigo, terio de Relaciones Esteriores i que presteís 
Fiuille, Trieste i Marsella. vuestra aprobacion al proyecto que eleve los 

La Comision e~tima. que este último pro- derechos consulares, introduciéndole las si
yecto ha pedido su oportunidad por el hecho guientes modificaciones: 
de que falta apénas un llles pará que espire el Suprim'r en el artículo final, la frase: «en lo 
ejercicio fiúanciero de 1919. que fuere contrario a la presente leÍ:<>. 

Pero, concurriendo eu el propósito de crear La lei 3,184, debe derogarse toti:lJmentc, pues 
los consulados aludidos, es de opinion que S2 el proyecto en informe eleva los derechos esta
incluY<ln en la lei de presupueotos de 1920, blecidos por la lei 2,208 en un ciento i ciento 
para cuyo efecto se hace necesario consultar cincuenta por ciento sobre la base de que se 
los fondos que se requieren, ya que la cuota deroga el aumento de cincuenta por ciento au
fijada pe,r la Comision Mista a los gastos del torizado por la citada lei. 
Departamento de Relaciones Es/criores para 1, a fin de suplementar la cuota fijada por 
ese año no permitiria esa inclusion si no se la Comition Mista a los gastos del presupuesto 
procediera en esta forma. de J1elaciones F:steriores para el próximo año, 

A fi rí, pues, de atender a los gastos que de- os proponemos agregar como artículo transito
mande durante 1920 la creacion de los nue· rio el siguiente: 
vos consulados, la LJomision os propone auto- «Artículo transitcriO.-Autorízase al Presi
rizar la inversion de la SUlll'1 necesaria, dedu-¡ dente de la Hepública para que de las rentas 
ciéndoL del mayor producido de los derechos consulares destine la suma necesaria para aten
consulares. r d'lr a los gastos que demanden los nuevos con-

Uef1riéndonos al proyecto que eleve e8tos suIados que ,e crean por la lei de preSllpUe¡;;tos 
de.rec}-los, la Comision estima que el alza pro- de 1920.» 
puesta no puede ser oríjen de un mayor pre- Sala de Comisiones, ... de diciembre de 
cio de los artículos importados, i, por lo tanto, 1919.-Fcmando La,;cano.-Cárlos Alduna
no cree que sea este un factor que contribuya te.-Gonzalo Búlnes.-JL Concha. -Guiller· 
a.l encare;'in~iento de la vida actual. mo Rivera.--S. Ochagavía.-J1I. ~Yovoa, S2-

Aparentemente aparece que p,l alza jen~ral cretl:tlio. 
del ciento pOI ciento i de ciento cincuenta pOI 

ciento de algunos de los derechos consulares 
pudiera ser excesivo, pero si 3e toma en cuenta 
que se trata de cantidades q ne fiuctúan entre 
cincuenta centavos i cinco pesos, se ve que no 
importa un gravámen oneroso que pudiera 

Los tres siguientes, de la Comision de Pre
supuestos, dicen: 

Honorable Senado: 

influir en forma a~;leciable en el valor de las Vuestra Comision de Presupuestos ha con-
mercaderías. siderado el mensaje en que se formula un 

Por otra parte, los derechos consulares esta- proyecto de lei tendiente a otorgar sup:emen
blecidus por la lei 2,20A, que se propone elevar tos a los ítem 62, 64, 100 i 131 del presu~ 
en la proporcion indicada, se pagan actualmen- puesto de Guerra vijente, que consultan fon-
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dos con el objeto de pagar al personal del No se pronuncia respecto de la imputaeion 

Ejér0ito las gratificaciones a que tiene derecho porque el..superavit palcial a que viene impu~ 

por leyes de efectos permanentes. tauo el l>roye cto no alcanza a influir en el dese-

En vista de esta última circunstancia, la quilibrio jenera1 que esperimenta actualmente 

Oomision no puede ménos de recomendaros el balance de la Hacienda Pública. 

la aprobacion del proyecto, aunque no sin Sala de Oomisiones, 11 de diciembre de 

deplorar que el presupuesto deje de consuI- 1919.-L. Anibal Barrios.-Alfredo E. Esco

tar sumas suficientes para atender a pagos bar.-Jllan Enrique Concha.-R. Gutiérrez, 

como aquellos de que _se trata, los cuales im- Secretario. 

portan obligaciones de ineludible cumpli. ___ 

miento por parte del Estado. En realidad, no Honorable Senado: 

cabe introducir economías en esa clase de 

ítem, para encuarlrar un presupuesto en su Vu¡;stra Comision de Presupuestos ha con

cuota respectiva. siderado el mensaje en que se f'onnula un 

Oon escepcion del suplemento por treinta i proyecto de lei tencliente a establecer que 

dos mil pesos al ítem 62, que se deduce rel todos los asuntos relacionp.dos con el eervi

mismo presupuesto, el resto de los suplemen cio de pasajes i fietes dentro del Ministerio 

tos, cuyo monto aleanza a un total de ciento de Guerra, estarán en lo sucesivo a cargo de 

doce mil quinientos pesos, viene imputado 111 un empleado especial cuyo sueldo será de 

mayor recargo proveniente de los derechos ocho mil cuatrocientos pesos anuales. 

de internacion. . El servicio de pasajes i fletes en el Minis-

Como en catiOS anteriores, vuestra Comision terio de Guerra ha adquirido en los últimos 

considera que este supt>rávit parcial no aleaaza añ0s cClTIsiclerable desarrollo. Baste eleeir que 

a influir en el desequilibrio finanei'?ro del pre· por ~u intermedio se mueve todo el numeroso 

sente año, ele manera que el Fisco no dispone personal que cambia r1e residcnc.ia' en virtud 

ele recursos estnwrdiuarios con que satisf:tcer dA nuevas destil12ciones, el que sale en de

necesieladeN no previstas suficientemente al "empeño de comisiones estraordinarias i la 

formarse la Lei d() PresllpuestfJs. oficihlidad de la EscuEla l\hlitar que anual-

Sala de Oomisiones, 11 de diciembre de me>ute se reparte eutre las distintas divisio-

1919.-L. ilníbnl Barrios.-Alfredo E. h'sco- n~s. ~uera de lo indicado, le corresponde tam

(¡ar.-Jllan Enrique Concha.-R. Gutiérrez, blen llltervenir en el licenciamiento de los 

Secretario. conscriptos cuyos pasajes de regreso al hó-
g-ar son costeados por el Pisco. 

Honorable Senado: Dur:1üte el ario H1l8, se invirtieron sete-
cientos noventa i ocho mil ~:etecientos doce 

Vnestra Oomi~ion de lJresupuestos ha to- peso'! veinte centavos en gastos de aquella 

mado 6a consideracion el mensaje en que se naturaleza. 

f'ormula un proyecto de lei tendiente a COI:. Para la debiaa atenciOll de un servicio se

coder ~n su pleme?t~ ~e setecientos S(~3~nta i ll:lejante, el Ministerio de Gl18rra se vió pre

trOi:i lml CIento dl8ClSels. pesos Eetenta 1 dos C'.umelo a sustn,er de su planta ordinaria un 

centavos al ítem 7.~, partida 3. a del presu· o~cial seg~llldo, al cual. se le paga una asigna

puesto de GtHTra VI]ente, que co.nsulta ~ondos c¡on :spemal de tres mIl pesos en virtud de 

con el oDieto de proveer a la ahmentaclOn de la Lel de PreSllruestos; pero como no parecie

tropas. ra regular mantener esta situacion i como por 

Las circunstancias de. haber~e po~ter.gadolotra part~ la import~~cia efectiva del cargo 

hasta el 31 d~ enero próxImo d J¡cenClaml~~to deseI?penan.o por dIChO ,emple~do hacia ne

de los conscnptos que prestan sns serVICIOS cesano elevar su categofla, deCIdió el Gobier

en Tacna, Tarapacá i Antofagasta i de no cono' no presentar un proyecto que llenara ambos 

sultarse en el presupuesto del preS81lte año la objetos, sin camar mayor gravámen al Erari() 

suma inrlispensable para alimentar a los remi- Nacional. 

sos, que han alcanzado a quinientos ~reinta i En realidad, el proyecto en informe signi 

uno, orijinan el suplemento que se pIde para fi.cará un mayo!' gasto de solo dos mil cuatro-

el ítem 73. cIentos pesos al año. 

Con asistencia del señor Ministro del ramo, Con asistencia del señor Ministro del ramo 

la Comision estudió este negocio, que. se per- vuestra C?mision estudió este negocio, qu~

mite recomendar a ,,"uestra aprobaclOn por os aconseja despachar favorablemente con 

estimar que está llamado a satisfacer una ver- dos pequeñas modificaciones. ' 

dadera necesidad administrativa. I La primer9. se refiere a la redaccion de la 
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parte inicial del proyecto, que parece con8ul- tiva del Ejecutivo, sobre condonacion de una, tar la creacion de una oficina en el Ministerio deuda a la Municipalidad de Tocopilla. de Guerra, lo cual no corresponde al pensa- El sefior Lazcano (Presidente).--Ese promiento del Gobierno, puesto que solamente yecto ha sidl! devuelto, desechado por la otra se quiere mejorar la situacion de un emplea- Cámara. 
do, a quien se le tienen encomendadas fun- El señor Alessandri (don José Pedro).-ciones importantes. Como el proyecto tuvo su oríjen en el Sena-La segunda se refiere a la imputacion del do, yo pediria que fuera anunciado para la proyecto durante el presente año, que no tabla de fácil de.spacho a .~n de que esta Oátendrá cabida, toda vez que la lei vendrá a mara se pronunCIe sobre S1 acepta o no el repromulgarse despnes de fenecido el actual chazo. 
ejercicio financiero. El señor Lazcano (Presidente).- E s t e Dr. acuerdo con estas dos ideas tenemos asunto tiene preferencia segun el Htlglamen-el honor de someteros el siguiente' tú, i podrá ser tratado en la sesion próxima. 

PROYECTO DE LEI: 

Al dculo único.-Todos los asuntos rela
cionados con lOE¡ pasajes i Hetes, por mar i 

Actualidad política. i situacion 
internacional 

tierra, para el personal de jefes, oficiales i El señor Yáñez.-Me propongo, sefior Pretropa, ganados i elementos del Ejórcito, esta- sidente, formular algunas observaciones sobre rán a cargo de nr.. empleado eRpecial depen- nuestra política en el estranjero, pero creo que diente de la sub-Secretaria del Th1i:lÍsterio de no debo hacerlo sin decir unas cuantas palaGuerra. bras sobre nuestra política interior. Ambas Este empleado tendrá un sueldo anual de están estrechamente ligadas, i en mucha par-ocho mil cuatrocientos pesos. te aquélla es un reflejo o una resultante de Sllprímese un puesto de oficial segundo de ésta. 
la planta de empleados de dicho .Ministe- El espectáculo que el pais presenta, mirado río. . desdo léjos, es profundamente penoso. Sala de Oomisiones, 11 de diciembre de 4.narquizados los partidos, incierta i vaci-1919.-L. Aníbal Barrios.-Alfredo E. Es- ¡ante la accion de los poderes públicos, desorcolmr.-Juan Bnn:quc Co)~cha.-R. Gutié- ganiímda la administracion, perturbado el rrcz, Secretario. Ejército, gloria del pais i fundamento de nnes-

I tril. segmidad, convulsionado el elemento obrer tres informes de la Comision Especial de I ro que reclama reformas i soluciones, que asuntos particulare3 do gracia, recaídos: nunca llegan, amagada la salud pública, en-l';,¡ la snlicitucl ne lns pnrterns c1'l la Direc- carec,ida la vida i disminuida la produccion, cion ,Jel Tesoro, de Oontabiiidad i del Con el pals presenta el cuadro de una profunda sejo de Defensa Fiscal, en que piden aumen-¡ perturbacion mental, política i eCOnÓI!:lÍca que to e.el snddo ele qne gozan; ¡compromete gravemente el porvelllr de la En la dq dolía Cruz Negrete, sobre aumen-I Hppública. 
to de pension; i I r\ 1 recibir de súbito la impresion df~ este En la de aon Benjamín Hodrígllez, direct()rll~::it{1dO de cosas, i al recibirla, libre de la sude la escuela superior número 1 do Coquimbo, Je~ 011 del medio ambiente, uno se pregunta: sobre abono de tiempo. I ¿,?U.l pasa en Chile'? ¿Se ha perdido el antiguo 

Tabla de Jáeil despacho 
CiVIsmo que presidió a la i'undacion i a la 01'
ganizacion de la República'? ¿,Ha descendido 
nuestra morai política, que ha sido ejemplar El selior Lazcano (Presidente) .-Anun- en América'? El buen stmtido tradicional de cio para la tabla de fácil despacho de la sesion pueblo chileno ¿.carece ya de influencia en la de mañana, un proyecto q1:e trata sobre el direccion del pais'1 

tránsitu de automóviles. r en medio de esta noche oscura en que Puede usar de la palabra el honorable Se- los hombres se combaten entre sí, sin plan, nador por Valdivia. sin programas i sin objetivos de interes pú~ El señor. Alessandri ( don José Pedro).- blico, no se divisa, señor Presidente, el rayo Oon. la véllla del .honor~ble Senador, yo de- de luz que guie a nuestra política a fines mas seana preguntar SI ha SIdo devuelto por la eltwados. No parece sino que ebtuviéramos Cimara de Diputados un proyecto de inicia- ignorantes del tremendo cataclismo que ha 
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conmovido los cimientos del mundo entero i guir {lara Ralvarnos de la tormenta qué nos 

que se hubiera perdido el concepto de los in- rodea._ 

tereses nacionaleFl en medio de los afanes de I sin embargo, el cuadro qne se nos pre

las luchas de partido. senta, no puede ser mas indicador de que 

Desde los comienzos de la guerra he teni- una nueva era comienza para la humaniclad.

do el honor de llamar la atencion hácia la ne- La Europa, convulsionada i desangrada, 

cesidad de prever la crísis que a su término acaba de sufrir la crísis del antiguo réjimen. 

habria de producirse. He hablado en repeti- Grandes naciones se han derrumbado, vícti

das ocasiones de 108 problemas post-bélicos i mas de la guerra o de las disenciones inter

de la urjencia de prepararnos para su solu- nas; las fronteras de los estados han sufrido 

cion; he señalado el peligro de dejarnos ador- modificaciones i nuevas nacionalidades han 

mecer por la excitacion económica que la gue- naci~o a la vida política e internacional; las 

rra producia miéntras era menester atender a las finanzas de todos los paises están trastor

sus exijencias, sin tomar en cuenta el tránsito nadas, elevando algunos su deuda interna i 

al estado de paz. estema, a cifras que hace un enarto de siglo 

Durante este largo período de tiempo no habrian parecido fantásticas; la circulacion 

hemos hecho gran cosa. La guerra nos en- monetaria que regulaba el comercio está alte

contró desprevenic1os, pero un gr"n esfuerzo rada i nuevos rumbos se señalan a las co

de trabajo se hizo sentir, i al amparo de la rrientes económicas; las comunicaciones per

restriccion de las importaciones i de la de turbadas, detenido el InterQambio, encarecida 

manda creciente de nueetros productos, el pais la vida, agravado el problema obrero, hai al· 

se enriqueció i empezo una vida próspera que go q2e bulle en el fondo de las sociedades 

habria de durar lo que las causas que la pro· modernas, hai un desequilibrio mental, polí

ducian. No hemos hecho nada para afianzar tico, económico, que perturba el gobierno in

esta situacion i dar aJ pais la garantía de su terior i las relaciones esteriores de los Esta

prosperidad. dos. Es el hervidero de ideas i situaciones 

Roi la situacion del mundo se ha modifica- nuevas que surjen repentinamente a los res

do. El silencio ha caido sobre la gran traje- plandores de la gran hoguera que acaba de 

dla. estinguirse. 1 en todas partes se ve a los pue-

El primer acto, el acto militar, ha termina- blos ajitados i nerviosos ante las incertidum

do; entramos en el acto civil, en que los pue- bres del porvenir i ante los problemas de 

bias inquietos i desorientados, preparan como órden social, financiero i comercial que hoi 

epílogo del gran drama, la mas portentosa de constituyen la preocupacion dominante del 

las evoluciones o la mas terrible de las revo- mundo entero. 

luciones que haya conocido la historia. H~i motivo, señor Presidente, para dete-

El resultado dependerá de la sagacidad i nerse a reflexionar i para encausar la opi

del acierto con que los estadistas de todo sI nion hácia la acertada solucion de estos pro

orbe solllcionen los graves i complejos pro- blemas. 

blómas que 1'1 guerra ha hecho surjir. Durante la guerra, la vida se normalizó 

Raí un fenómeno que no carece de orijina- en los paises de la Europa Occidental; cierto 

lidad i que se repite en todos los grandes bienestar reinaba en las poblaciones, el capi.

acontecimientos de la historia. Los hombres tal i el trabajo encontraban compensaciones 

que actúan en ellos no siempre se dan cuen- satisfactorias; los medios de subsistencia eran 

ta del magno proceso que se desarrcllla ante su suficientes i alcanzaban precios relativamen

vista. Apreciamos los hechos pasados con ma- te soportables. La cesacion de las .ltostilída

yor exactitud que lo hicieran sus contempo- des produjo un violento trastorno en la eco

ráneos. La altura de las grande COrdilleras se nomía de estos paise~; el trabajo i la produc

observa mejor a la distancia, que desde su cion disminuyeron, las subsistencias escasea

falda. Esta clarividencia retrospéctiva es un ron, el costo de la vida encareció progresiva

tri "te privilejio de la condicion humana, que mente, la moneda sufrió un descenso tras

envuelve una enseñanza de prevision i re- tomador de la vida doméstica, del trabajo 

flexion para el porvenir_ interno i del comercio internacional; i los 

En el momento actual estamos penetrados problemas socIales asumieroll caractéres per

de que jamas el mundo ha sufrido una con- turbadores de la tranquilidad pública i de la 

mocion mas profunda, una sacudida mas vio- estabilidad de las instituciones. 

lenta, pero no acertamos a deducir la resul- Nosotros estamos sintiendo el contajio de 

tante de esta situacion i no vemos todos, con esta situacion mundial, sin tener causas direc

la misma claridad, la senda que debemos se- tas o locales que las produzcan. Sufrimos las 
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perturbaciones de los paises belijerantes sin medio de satisfacer el anhelo del pais, de ver 
haber estado en la luch:i'" i nos falta el sen ti- debidamente atendidos sus intereses. 
miento de solidaridad, de accion comun, para Hai dos grandes puntos de vista que deben 
aprovechar nuestra situacion que es favorable, primar sobre todas las controversias internas: 
para resolver nuestros problemas que no son la cuestion obrera, o mejor dicho, la cuestion 
difíciles i para impulsar nuestro progreso que so.;ial, cuya solucion, el Tratado de Versalles, 
se ve detenido por esta crisis de programas, hace en cierto sentido obligatoria para todos 
crÍsis de ideales, crÍsis de hombres que hoi los paises que han adherido a él, i la cuestion 
nos domina. económica, que se impone como con~ecuencia 

No se me escapan las causas que esplican de la profunda perturbacion producida por la 
aunque no justifican las perturbaciones poli- guerra. 
ticas que van deprimiendo el prestijio i el Es este el sentimiento dominante en la 
progreso del pais, Pero sin detenerme a ana- enorme masa del pais, De sur a norte de la 
lizarlas, digo que esas perturbaciones desapa- República se siente el ánsia de una política 
recerian si en lugar de situar la lucha en el séria, sana i previsora; existe un profundo 
terreno de las personas, nQS empeñáramos en hastío por todo lo que significa rencillas o 
fijar las normas del futuro Gobierno de la querellas de círculos, por esta vida de ataques 
República,. personales i de intereses secundarios; se sien-

Deseo mantenerme en absoluto alejado de te la necesidad de trabajo, de progreso, de 
toda controversia de personas o de círculos i tranquilidad, de bieI!estar, i se reclama un 
de todo conflicto partidarista; nlngun interes mejorami~nto en las condi('iones del tr~baja
me liga a las ajítacíones que hoí constituyen dor I .un Impulso en ~l desarrolb economrco 
nuestra actualidad política; anhelo únicamente del paI~ que nos pen,rllta cooperar ~l esfuerzo 
la union de los elementos liberales para dar al que hOl se ve en palses mas preVIsores que 
pais el Gobierno que la voluntad popular hal el nuestro. . , 
exijic10 de la alianza, Todo lo que no s,e refiera a ~stas m~teI'l,as 

, " me parece secundarlO o de menos \1rjenCla; 
Pue?o hablar eo~ la lm;JarClal~dad d~l q,ue todo lo que hoi apasiona i divide a nuestros 

no esta .;omp,l:olllebd~ en la co?trenda ,1 mlra partidos me parece ef'téril e inoportuno. 
un yoc~ de I~JY~ los _llltereses, 1 las asplraclO- ,¿Será posible obtene~ que los poderes pú
~es en Juego, 1 ~s po, eso qu" n~e creo auto- hIrcos concreten su aCClOn a estos problemas'? 
rIzado para deCIr que es necesarIO enmendar N o lo creo difícil si un mov' I'IIII'ento d '_ 
1 b r d ' I ti ' e OpI os rum OR, s~ Ir ,tJ esta ai,mos era 203 Xlallte i nion en el pais entero huce yer que nos va-
L[U¡ nos dcpn~e 1 ahl(~~,a, 1 ~)rever, resolver, mos quedando distanci~dos en el camino del 
gooerr:ar en l~s COnc.lClOlles que la onorme progreso a cansa, preCIsamente, ele bs divi~ 
mayona dfJI pals reclama. sion-e'!, elel personalismo que domina en TIues-

Es un peligroso error creer que el gobier- ira actividad política. N o lo creo difícil si mi
no de un pais depende de un hombre i espe- ramos lo que pasa fuerél oe nuestras fronteras, 
rar con una especie de fé musulmana que él si nos pew,trarnos de que en todas partes 
seüalr~ los rumbos i prevea i resuelva lo que existe una intensa preocupacipll i un vivo 
al país intere~a; este viejo fetiquisJllo es anti-¡interes de afrontar los problrmas Gel pre
delllonát!co i anti-republicano, B~8 precisa- sente i precaverse de los peligros dpl porve- ' 
mente el camino invertio al que la esperiencia ni!'. 
aconseja seguir; es menester que la opinion Xuestros males son sencillamente de direc-
pública estudie i aprecie los problemas de ClOno 
gobierno i busque los medios de resolverlos La opinion jeneral, la opinion de los que 
con acierto, sufren i de los que trabajan, la opinion de los 

No mE': parece oportuno entrar mas a fondo que constituyen la parte activa i útil, de la 
en lo que vengo diciendo; los ánimos no están poblacion, se mantiEme sana i consciente de 
suficientemente serenos para apreciar la i:npar- sus derechos i de sus deberes, La capital de 
cialidad i la exactitud con que hablo; pero, la H.epúLlica es el cerebro directivo del pais, 
estoi cierto de que en todos los partidos, i i es aquí donde se ve un profundo descon
especialmente en el partido liberal, en que cierto, una absoluta falta de rumbos. un 01-
siempre han dominado ideas de gobierno sano vido de los grandes intereses nacionales que 
i lah(Jrioso, ha de existir la conviccion de que aparecen pospuestos a los pequeños intereses 
es menester levantar los espíritus, suavizar de círculo. 
las asperezas, apartar todo lo que divide i J entre tanto, miéntl'as nosotros nos despe
perturba, para buscar en una accion comun el dazamos en luchas estériles, en todas partes 
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he encontrado un vivo interes por los nego- de las jestiones pendientes, sino a los rumbos 
cios de Sud-América. Los Estados Unidos i jenerales i a las soluciones que deben darse 
la Europa necesitan un vasto campo para sus a las cuestiones que nos afectan. Es esta una 
actividades comerciales, como medio de res- de las causas, a mi juicio, de que no se haya 
tañar las heridas de la guerra; i los paises de dado solucion a nuestro problema del norte. 
la América Latina son hoi los mas favorables En otros paises no sucede lo mismo. Los 
i mas seguros para las corrientes emigratorias Ministros no temen espresar sus ideas en el 
i para la afluencia de capitales. Congreso i los Congresos no dejan entregados 

Un poderoso esfuerzo de trabajo se desa- al secreto i a la responsabilidad de una sola 
rrolla en todas parte's para organizar las in- persona la solucion de los problemas esterio
dustrias i el comercio i buscar mercados de res, que son problemas que por sn naturaleza 
provision i de consumo. En todas partes se afectan al porvenir del pais. La diplomacia 
comprende la necesidad de fortalecer la vida secreta ha hecho su época; los pueblos recla
nacional, la necesidad de producir i esplotar, man el derecho de conocer los problemas que 
de e;:;timular la riqueza i el bienestar de los les interesan i de influir en su soluciono 
habitantes, i buscar en la evolucion de los Digo todo esto, señor Presidente, porque 
problemas sociales i pn c,l desarrollo i Ol'¡;¡¡ni-¡terno quu no falten personas que crean que 
zacion de las fuerzas económicas la base de la debemos seguir cubriendo con un velo el es
futura grandeza de las naciones. tado de la cuestion del Pacífico; pero debo 

Nosotros aparecemos como espectadores agrf'gar que ese velo existe solo para los chi
indiferentes en estas nobles luchas de progre lenos i nó para las cancillerías estranjeras, ni 
!!lO; pero si sabemos manejarnos, podremos aun para los hombres dirijan tes de otros pai
contar con el concurso estranjero para dar al ses, pues todo lo que se refiere a esa cuestion 
pais un poderoso impulso económico, para es conocido afuera mas que entre nosotros. 
modernizar nuestros ferrocarriles i tender nue- Hai otra consideracion que me induce a 
vas vias férreas, establecer una gran red de procurar un esclarecimiento sobre estas ma
caminos, desarrollar nuestra marina mercan- terias. Creo que existe un alto interes nacio
te i construir puertos modernos, diques i as- nai en que el pais conozca lo que se ha hecho 
tilleros, favorecer el estudio i la esplotacion i lo que se ha dejado de hacer en nuestro 
de nuestra riqueza minera, hoi tan abatida, i problema del norte i los peligros que pueden 
dar a la produccion salitrera un gran ensan- sobrevenir en un porvenir no lejano, i creo, 
che de consumo i por consiguiente de pro- ademas, que hai el deber de hacerlo cuando 
dUécion. se ha estado en el estranjero, empeñado en 

La situacion financiera de los gobiernos una lucha, sintiendo que a su espalda, en su 
europeos es mala; pero existe una gran rique- propio pais, existia i se esteriorizaba en algu
za privada que busca inversiones lucrativas i na parte del público el desbo de que los re
seguras. sultados fueran negativos, aunque el interes 

~olo tenemos en contra la insuficiencia e de la patria fuera sacrificado. 
inestabilidad de nGestra política interna, nues- No tengo el propósito de molestar la aten
tra mala moneda, i la j:lOca atencion que he- cion de la Cámara haciendo la historia del 
mos prestado a nuestro prestijio en el es- problema del Pacifico, ni es mi ánimo señalar 
terior. responsabildades ni criticar actos pasados. Me 

Yo habré de hablar alguna vez sobre esto basta decir que nuestra politica esterior ha 
último; pero por hoi quiero referirme a algo he sido vacilante i falta de rumbes fijos. 
en que no existen o no deben exi,tir las di- Pero en el último tiempo pareció orientar
visiones de partidos, algo en que los l'hilenos se en un sentido que corrl'spondia a los anhe
todos deben marchar de acuerdo, i es en lo los del pais. A raiz de los lamentable sucesos 
que se refiere a nuestras cuestiones interna- del año último, el Presidente Wilson dirijió 
cionale!!. un mensaje al Presidente de Chile! manifes-

Se ha hecho al pais un grave daño con el tándole sus temores de que fuera perturbada 
misterio que rodea el manejo de nuestras re- la paz de la América i ofreciendo su amistosa 
laciones esteriores; se sustraen así del conoci cooperacion para evitar un conflicto. Este 
miento público, asuntos que afectan grave- mensaje creó una situacion delicada. El Go
mente los intereses nacionales i nuestro propio bierno de Chile creyó que no era oportuno un 
Gobierno; se ve privado de las orientaciones acto de mediacion ni la intervencion de una 
necesarias para proceder con acierto., potencia estranjera en la solucion del proble-

N o me refiero naturalmente a la tramitacion ma del norte; creyó que debia defender su 
de los negocios de cancillería, ni a la marcha libertad de accibn para resolver sus cuestiones 
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en conformidad a los pactos que lo ligan con paises i les permita reglar su comercio en 
las Repúblicas del Pacífico, i que no debia condiciones de recíproca utilidad. He creido 
aceptar que otras naciones, por mui alto i C0r i creo que no debemos sacrificar los derechos 
dial que fuera su espíritu, como efectivamen- i las espectativas que el Tratado de Ancon 
te lo era el del Gobierno de los Estados Uni- nos dió ni someter a arbitrio ajeno el cum
dos, nos indicaran las fórmulas de cumpli: plimíento de obligaciones que reconocemos i 
miento de un tratado que ligaba la fe nacío- respetamos en toda su integridad. He creido, 
nal; pero al mismo tiempo no podia desen- por último, que sin perjuicio de observar esta 
tenderse de este espíritu ele amistosa coope- actítud que es la única sólida i la mas respe
racion de que daba pruebas el Presidente table ante las naciones estranjeru8, no debe
Wilson. mos mantenernos en una situacion de terca 

1Ie aquí vino, sin duda, la idea de nombrar ínflexibilidall, negándonos a aceptar solucio
una l\1ision, que sin títulos aparatosos i reso- nes qUA pongan término amistoso i equitativo 
nantes pudí81a concurrir a esos elevados pro- al viejo conflicto. 
positos de esteriorizar nuestros deseos de paz En mi concepto, debemos esforzarnos por 
i de fidelidad a los tratados internacionales i que la solucion no sea otra que la que ya die
procurar en forma privada i amistosa una so- ron los hechos consumados. No se puede 
lucion que pudiera mas tarde, suavizadas las pretender borrar las situaciones establecidas, 
asperezas i producido el acuerdo, ser solem- ni desconocer los intereses creados, i cám
nizada por las vias regulares de las cancille- biar el curso de la historia exijiendole a Chile 
rías. Existía, ademas, en aquella epoca la 11e- cosas imposibles, contrarias a su dignidad o 
cesidad de procurar una mayor cordialidad sus intereses, porque ellas serian fuentes de 
{ln las relaciones del pais con las naciones encono i de nuevas perturbaciones en Amé
aliadas, desvanecer los prejuicios injustifica- rica. Chile ha sostenido su derecho inaltera
dos a que ha podido dar lugar nuestra neu· ble sobre Tacna i Arica por los términos i 
tralidad i estuniar nuestra situacion en el es- espíritu del Tratado de 1883; por estar' esta
tranjero ante el nuevo estado de cOsas que el blecido allí desde cerca de cuarenta años; por 
término de la guerra habia creado. haber hecho prosperar esos territorios bajo 

Creo no estar equivocado al decir que su administracion i soberanía, i por haber 
aquel fue el oríjen i éste uno de los objetos construido obras permanentes i de tanta im
de la Mision que tuve el honor de presidir. portancia como el ferrocarril internacional 

Sus instrucciones eran bastante amplias i de Arica a La Paz, en cumplimiento de pac
se amoldaban a la política que el Gobierno tos con Bolivia que importan una verdadera 
11e Chile habia sostenido en diversas ocasio- con¡¡olidacion de dominio. 
nes i especialmente cuando nuestra Cancille- Tarapacá es centro de grandes riquezas i 
ría fué dirijida por los señores Vergara, Pu- de valiosas inversiones de capital estranjero. 
gu Borne o Edwards. Su territorio es un desierto sin recurso al-

N o h¡tbria accedido a las instancias del dis- guno para el sostenimiento de una guarnicion 
tinguido Ministro que solicitó mi concurso militar i fácilmente accesible por el norte. El 
como un alto deber patriótico, si la mente del territorio de Tacna i Arica es la base de de
de la Cancillería no hubiera estado en pleno fensa de la l'ejion salitrera i el campo de 
acuerdo con mis ideas al respecto. Un miem- aprovisionamiento para los pueblos -.del de
bro del Cuerpo Diplomático permanente está sierto, i Chile no podria entregarlo sin ver 
obligado a proceder con arreglo a las instruc- comprometida la seguridad de sus fronteras 
ciones que reciba, i la responsabilidad de lo i la fuente principal de sus rentas fiscales que 
que haga recae sobre el Gobierno que dirije Plovienen del salitre. 
las relaciones esteriores, pero no pasa lo Yo habré de servir estas ideas en cualquie
mismo con la mision o encargo que se ra parte que crea que puedo hacerlo útil
encomienda a un hombre !público cualquie- mente, sin pensar en los sacrificios que me 
ra. Este no puede aceptar sino cuando las imponga ni en los sinsabores que me traiga. 
ideas del Gobierno están en perfecto acuerdo La situacion internacional era delicada. El 
con sus pl'flpias ideas. término de la guerra habia producid') como 

Por mi parte he creido siempre i sigo cre- consecuencia obligada del sangriento conflic
yendo que debemos cumplir leal i honrada- to un anhelo de paz i de tranquilidad en el 
menta el Tratado de Ancon; que debemos mundo entero; los pueblos han adquirido 
procurar la celebracion de un plebiscito serio prácticamente la dolorosa bsperiencia. de lo 
ijusto en forma que cualquiera que sea su que significa una guerra i han visto que la 
resultado, mantenga la amistad de los dos interdependencia económica de todos los 
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paises del orbe es perturbada por cualquier sitos del estadista que servia nuestra Cauci
conflicto armado. De allí habia nacido la lIería; pero, el hecho se produjo sin formas 
idea de la Sociedad de las Naciones, dirijida claras i definidas, el mal se caus6 i por eso creo 
a solucionar todas las diverjencias interna- que el señor Ministro de Relaciones Esterio
cionales r¡ue pueden alterar la paz i la tran- res podrá decirnos cuál fué el alcance del en
quilidad del mundo. cargo que se di6 al distinguido funcionario a 

No era, pues, dudosa la necesidad de re- que me he referido, cuál era el objeto que con 
solver pronto nuestro viejo pleito i no se ello se pen;eguia i qué concepto le merece la 
veia otro camino de hacerlo que la forma nueva f6rmula ideada para resolver nuestro 
amistose. i estraoficial. En efecto, las vias de problema del norte. 
intelijencia di red a entre los dos gobiernos Por mi parte, no quiero entrar en detalles; 
estaban cerradas a causa de Jos sucesos de pero deseo decir que, a mi juicio, se hizo un 
fines de 19lU i por la actitud que el Perú grave ::nal al pais i que es conveniente hacer 
habia asumido despues del término de la luz sobre el particular, a fin de fijar rumbos 
guerra europea. Los buenos oficios o la me- para el porvenir i desvanecer prejuicios i evi
diacion de potencias amigas acababan de ser tar situaciones ambiguas que suelen esplotarse 
desechados en la respuesta dada por nuestra con fines censurables. 
Cancilleria al mensaje del PreRidente 'Vilson, Se perdi6 con esto, señor Presidente, la 
i el intento de llevarnos. al tribunal de las na· oportunidad de obrar teniendo en el GobiernG 
ciones aparecia francamente esteriorizado por del Perú un hombre de las condiciones sobre
el Perú i aun por Bolivia. salientes del Presidente Panda, Un golpe de 

La Cancillería chilena adoptaba, puei", a mi ~~stado lo derroc6 i un Gobierno de Tacto fué 
juicio, el único arbitrio que le quedaba al bus- .stablecido. 
car en formas ajenas a las solemnidades di- t,Cl'eyó nuestra Cancillería que el nue
plomáticas el medio de producir un amistoso vo Gobierno no seria reconocido:> El hechü 
acuerdo. es que ordenó la :3Uspension de toda jes" 

Sin embargo, señor Presidente, este criterio tion, el abandono de toda instancin. Por mi 
no perdur6 mucho tiempo. Aun no llegaba la parte, me empeñé en manifestar el error en 
Mision al primer lugar de su destino i ya se que se incurria i la favorable oportunidad que 
daba a un distinguido servidor público el en" se pardia en abandonar toda idea de negocia
cargo de una fórmula de solucion que impor- cion; pero se me hizo saber que el Gobierno 
taba en el fondo un cambio de las instruccio· había recibido inform8ciones que manifesta
nes ántes imjJartida~, una perturbacion en el ban la inconveniencia de seguir cualquiera 
desem[Jeño de la Mision que se acababa de negociacion con el Perú, atendida la Índole 
nombrar i, lo que es mas grave, un sensible del Gobierno constituido en Lima. 
desvío de la!'> tradiciones de nuestra Cancille- ¿ Cuáles eran esas inf(lrinaciones0? ¿De qué 
ría i de la defens<L de los intereses chilenos. antecedentes partia nuestro Gobierno para pro-

¿Qué habia pasado en Santiago en el breve ceder así'¡! ¿Cuál era la política que en esos 
espaéio de quince dias? ¿Qué nuevas ideas do- momentos se pr0ponia seguir'? 
minaban, qué influencias se ejercian para mo- No.lo sé; pero confío en que el señor Mi
dificar lo que se habia pensado i lo que se nistro de Relaciones Esteriores querrá tam
habia hecho dias ántes. bien dar algunas esplicacioneR al r~specto i 

Nunca he podido esplicánnelo, pero el re- calmar la duda mortificante de que se ha pro
sultado fué crear un impedimento para cum· cedido equivocadamente 6n perjuicio de los 
plir las instrucciones que acababan de darse intereses del país. 
i qué constituían el objeto primordial que se Para apreciar la importancia de estos he
habia buscado al designar la Mision. El resul· chos i justificar el que yo los traiga al cono
tado fuó agravar la situacion, aumfntando las cimiento de la Cámara i del pais, es menester 
discrepancias de. opiniones existentes entre que· repita que la situacion internacional es, a 
sus miembros. El resultado fné mi oposicioD mi juicio, delicada. Antes de ahora se vivia 
franca i resuelta a que se alteraran las in s- en el concepto de que cada pais era dueño de 
trucciones primitivas i a que se procediera en sus relaciones esteriores i que la solucion de 
el sentido que parecia desprenderse de la nue- las diverjencias quedaba entregada a los trá
va"situacion que se creaba. mites lentos de las cancillerías. Pero hoi la 

Me apresuro a declarar que no creo que el situacion del mundo ha cambiado, la solida
ánimo del Gobierno fuera deshacer eu propia ridad de las naciones está establecida i el 
obra; estoi convencido de lo contrario i de la Gobierno de Chile ha adherido al PdctO de 
sinceridad de ideas i de la rectitud de prop6-V ersalles aceptado, por consiguiente, las 
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fórmulas de solucion que en él se contem- nara informar a la Cámara sobre las jestiones 
plan. que se han hecho para colocar este emprés-

Hé aquí otro punto que yo no me he espli- tito i cuáles son las causas de que no se haya 
cado i sobre el cual desearia oir la palabra contratado. 
autorizada del señor Ministro de Relaciones El pais siente instintivamente, sin conocer 
Esteriores. muchos detalles, la alarma de nuestra crisis 

Nuestra Cancillería se encontraba, como ferroviaria; de venir el derrumbe del servicio, 
he dicho, en la imposibilldad de buscar una de ferrocarriles, 'que es el derrumbé de la vida 
intelijellcia directa con el Gn bierno del Perú; económica nacional. Sus esperanzas estaban 
no habíamos aprovechado la situacion de cor- puestas en la contratat;Íon de ese empréstito, 
dialidad que se habia creado entre los dos que le habria permitido salvar el déficit que 
paises en años anteriores. En el último tiem- ahoga sus finanzas i esterili~a su administra
po, el Gobierno, que habia desechado toda cion, modernizar las líneas existentes, aumen· 
idea de mediacion o de intervencion de po· tal' el equipo i hacer así un servicio que co
tencias estrañas, abandonaba ahora todo in- rresponda a las exijencias de nuestra prospe-

. tento de solucion por vias extraoficiales i al ridad económica. Ha sido un triste desengaño 
mismo tiempo se apresuraba adherir al Pacto que el tiempo haya trascurrido sin realizar 
de la Sociedad de las Naciones, que contem· estos propósitos. 
pla fÓl'mulas de solucion para los conflictos Termino, señor Presidente, diciendo que 
interl'acionales. mi ánimo fll formular las observaciones que, .. 

¿Cu ál es entónces el pensamiento del 00 la Cámara se ha dignado oirme, es hacer luz 
bierno? ¿Ha querido acojorse a esas fórmulas sobre sucesos en que en parte a lo ménos me 
de solucion i se ha apresurado por eso mismo I ha tocado actuar i que han sigo objeto de 
a adherir al Pacto de Versalles ántes que él apreciaciones erróneas o incompletas, Estoi 
fuera aprobado por los Estados Unidos. convencido de que de esta manera habremos 

Hepit0 que este es un punto delicado que de contribuir a esclarecer los rumbos que el 
puede comprometer graneles intereses nacio Gobierno debo seguir en la atencion de gran· 
nales, i estoi seguro 1ue la palabra del señor des intereses nacionales. 
Mínistro será oida con vivo intereso Los errores en materia internacional suo-

:B~s menester que el pais conozca los rum- len tener mayor trascendencia que los erro
bos do su política esterlor. Estamos ha bitna- res en la administracion interna, i hai, por 
dos a que negocios internos de escasa o tran- consiguiente, notarla conveniencia en que la 
sitoria valía sean sometidos a minuciosa 0pinion pública ilustrada i ('onscipllt~ aprecie 
fiscali,zacion; i entre tanto r..ctos que pueden! con exactitud la situacion elel pais i preste su 
afectar a la tranquilidad i a la dignidad del concurso a los ¡lln tienen la l'esl'0J1s¡~bilidad 
pais, íntimamflIlte ligcldo8 a ht buena direceion directa del manejo de Duestras relaciones es
de nuestra po!ítica en el estranjero, queclrtn teriores. 
en el misterio, sin fisccllizaeiol1 i aun sin cono- Deseo mantener esté: debate dl'ntro de un 
cimiento ele la opiJlion pública. espíritu de serenidad i ele alta comprension 

DeEeo hacer unn declaracion q:w es nece- del interes público, i ap~rtar todo lo que apa
saria entre nosotro~, atendida Lt poca benevo· sione, todo lo que divida o moleste, para con
lencia con que se juzgan los actos ajenos. I~n templar solo el interes superior de la Hepú-
mis 'lbsen3ciones no·hai nada que pueda bIica. • 
afectar el aprecio que me merece el señor ::\Ii- El señor Lazcano (Presidente I . -Se sus· 
nistro de [{elaciones Esteriores i el a¡wyo pende la sesian. 
que creo de mi deber prestar al Gabinete que Se suspendió la sesion 
en una situacion porturbada e ingrata ha asu-
mido las funciones de Gohierno. Me halága 
la idea de que un illtere~ comun pueda unir 
al Gobierno i al Simado en hablar sobrr~ estas 
materias, con claridad, con franq1.}.eza i sin 
falSOS temores. 

Aqní deblera poner término a mis obser
vaciones; pero hai en punto mlJ.s que deseo 
esclarecer, i es el relativo a la contratacior. 
del empréstito para los Ferrocarriles del Es
tado. 

A gradeceria al señor Ministro que se dig-

SEGUNDA. HORA. 

Presupuesto del Interior 

1!Jl señor Feliú (Presidente).-Continúa la 
seíilOn. 

Entrando a ~a órden del dia, corresponde 
c.ontinuar la discusion del presupuesto del 
Illterior. Está en segunda discusion la parti. 
da 5. a, «Estadística». 

.. 
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El señor Barrios.-Yo entendia, señor cu de los desinfectadores i otros empleados 
Presidente, que esta partida, que quedó para subalternos de la Oficina Central de Desin
segunda discusion a pedido del honorable feccion. .fj;stos empleados ganan hoi los suel
Senador por Malleco, fe trataria al final del dos que dichos ítem consultan, mas una gra
presupuesto. tificacion que se les da de acuerdo con la lei 

El señor Barros Errázuriz.-Segun el Re- jeneral dictada en 1910, i par& el pago de la 
glamento, debe discutirse en la sesion si- cual se consultan en el ítem 4390 del presu
guiente a aquella que se pide segunda dis- puesto vijente los fondos necElsarios. Respec
(!usion. to del fogonero, por ejemplo, esa gratifica-

El señor Barrios.-Como el honorable Se. cion era ~de ochenta i tres pesos mensuales i 
nador por 1\Ialleco se encuentra en este mo- de sesenta para los demas empleados infe-
mento ausente de la Sala, yo pedida que se riores. . 
discutiera esta partida al final del presu- Pero, en el Código Sanitario dictado hace 
puesto. T • • dos ~ños, se fijaron. l?s sue~do~ de todos l~s 

El señor Barros Errázuriz.-N o haI mcon- emp18ados del servICIO sallltano en la cant!
veniente para que se proceda. en la forma que dad que consulta el presupuesto 'vijente, sin 
indica el honorable Senador. tomar en cuenta, respecto del.personal subal· 

El señor Feliú (Presidente) .-Si no se ha- terno de la Oficina Central de Desinfeccion, 
ce observacion, se postergará la segunda dis- la gratificacion que viene percibiendo desde 
cusion de la partida 5.a hasta el final del pre- 1910. 
supuesto. La Comision l\1ista, deseando que el pre-

Queda así acordado. SUpUElsto quede en estricta armonía con la 
En discusion la partida 6. a , «Correos:). lei, ha mantenido los sueldos que fijó a estos 
El señor Secretario.- La Comision propo- empleados el Código Sanitario, suprimiéndo-

ne suprimir en esta partida los ítem nuevos les la gratificacion de que gozan hace llueve 
que figuran a continuacion de los ítem 442, años. Esto importa para este personal una 
720, 74ó, 760, 788 i 835. verdadera reduccion de sueldos, que tiene 

El señor Váldes Ouevas (Ministro del In- mayor gravedad si se atiende a la carestía 
terior).--La supresion de estos ítem propues- de la vida en el dia de hoi; pero la Comision 
ta por la Comision obedeee a que la Diree- se ha visto obligada a proceder asi, pues de 
cían Jeneral de Correos ha manifestado que, otra manera habria tenido que violar la lei. 
por haber disminuido el trabajo en las ofici A fin de reparar esta injusticia, me atrevo 
nas respectivas, no hai necesidad de crear los a rogar al señor Ministro del Interior, tenga 
empleados ausiliares a que se refieren los ítem a bien considerar la situacion que sp produce 
aludidos. respecto de estos empleados, i presentar al 

El señor Alessandri (don José Pedro).- Congreso, a la brevedad posible, un mensaje 
Me llama la atencion que habiendo pedido la que ti~nda a salvar la omision en que incu
misma Direccion de Correos la creacion de rrió respecto de ellos al Código Sanitario, de 
estos empleos, manifieste des pelaS que no hai manera que queden con una remuneracion 
necesidad de crearlos. total ascendente al sueldo i a la gratificacion 

El señor Feliú (Presidente).-Si no se de que hoi gozan. No debemos olvidar que 
hace observacion, se dará por aprobada la se trata de empleados que desempeñan sus 
partida con las modificaciones propuestas por fúnciones con manifiesto peligro de SU!! vida3 
la Comisiono cada vez que hai que combatir alguna epide-

Queda así acordado. mia. N o es justo ni aceptable que, en lugar 
Se puso en seguida en discusion la partida de meiorar la situacion de estos empleados, 

7.a, «Telégrafos i teléfonos~ i sin debate se dió yue son mui dignos de consideracioll. se les 
por aprobada en la forma propuesta por la haya disminuido sus emolumentos por una 
Comisiono slmple omision de la lei. 

El señor Secretario.-Partida s.a,' «Hijie- En consecuencia, ruego al señor Ministro 
ne) . se sirva estudiar este asunto i, si lo encuentra 

La Comision propone élevar a las cantida- Su Señoría justo, se digne presentar al Con
des que indica el informe, diversos ítem de greso un mensaje- tendiente a salvar la situa
esta partida modificando la glosa de ellos cion a que me he referido. 
en el sentido de que el aumento de sueldos El señor Zañartu (don Enrique).- Yo 
que se concede figure corno gratificacion. no sé si se podrá en este momento formular 

El señor Barrios.-En el ítem 1824 i si- iudicacion para que se consulte una suma de 
guientes se consultan los sueldos del mecáni- dinero a fin de pagar durante el año próxi-
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mo la gratificacion de que gozan hoi estos dos a que se ha referido el honorable Sena
empleados. dor por Concepcion estuvieran disfrutando en 

:En realidad, la presentacion i el despacho el día de hoi de la gratificacion que no perci
del proyecto a que se ha hecho referencia, birá el personal de la Oficina Central de De
van a demorar seguramente algun tiempo, i sinfeccion de ~antiago en el año próximo, 110 

es necesario tener presente que se trata de podrian ser comprendidos en el proyecto que 
humildes empleados que ganan sueldos mise- presentará el Gobierno en favor de éstos, 
rabIes, inferiores algunos de ellos a los que pues ello equiv:lldria respecto de aquéllos, a 
perciben los guardianes de policía. un aumento de sueldo que no seria justo 

El sleñor Concha (don MalaquíaR).- Algl1 concederles. 
nos ganan seiscientos pesos anuales, es decir, . El señor Claro. ~olar.-:-Entre las modifica
cincuenta pesos mensuales. Clones de la Comlslon MIsta veo que propone 

El señor Barrios.-Pero la verdad es que reducir de doce mil a diez mil pesos el ítem 
la injusticia se ha producido únicamente res- 1902, «Jefe del servicio i médico del puerto 
pecto de los empleados del Desinfectorio de de Arica». 
Santiago, pues solo los sueldos de éstos fue- En el proyecto del Gobierno se espresa 
ron fijados por el Código Sanitario. que «el Director de t'anidud pide que se equi-

El señor Zañartu (<ion Enrique) .-A los pare el cargo de iefe de la e~tacion sanitaria 
empleados del Desinfectorio de Concepcion de Arica al de los jefes de scccion de la Di
no se les ha pagado tampoco la gl'atificacion a reccion J eneraL, tomando en consideracion la 
que se ha heeho referencia. importancia de aquella reparticion sanitaria, 

El señor Concha (don Malaquías).-Ni tamo para lo cual propone elevar el sueldo del jefe 
poco a los del Desinfectorio de Chillan. del servicio, de ocho mil a doce rüil pesos». 

El señor Barrios.-Sin embargo, el ítem El ítem 1911 del proyecto del Gobierno 
existe en el presupuesto vijente, i existe tam- fija en ocho mil pesos el sueldo del jefe de la 
bien en el proyecto de presupuestos para el estacion sanitaria de Valparaiso i médico del 
año venidero. puerto i la Comision propone su reduccion a 

El señor Claro Solar.-Talvez no se habrá seis mil. 
dictado el decreto respectivo. Como se trata Yo desearia saber qué razones ha tenido la 
de un gasto variable, su pago debe ser orde- Oomision para fijar en diez mil pesos, eleván
nado por decreto. doJo en dos mil pesos, el sueldo de qué ac-

El señor Zañartu (don Enrique).- En tualmente goza el jefe del servicio i médico 
todo caso, uno mis ruegos a los del honorable del puerto de Arica, ítem 190~, como asimis
Senador por Arauco, en el sentido de pedir al mo para reducir en igual suma el ítem 1911, 
señor Ministro del Interior que se sirva pre- que consulta el sueldo del jefe del servicio 
sentar un mensaje con el objeto de salvar la sanitario de Valparaiso. 
omision que ha hecho notar Su Señoría. Con ¿N o están fijados estos sueldos por lei de 
tan escasa renta como la que tienen hoi estos efectos permanentes~ 
empleados, es imposible encontrar personas El señor Valdes Cuevas (Ministro del In
competentes para el desempeño de estas fun- terior).-Yo rogaria al señor Senador por 
ciones, que no pueden ser atendid<1s por un Arauco, que conoce mejor que yo las razones 
gañan cualquiera, i que, ademas, son peligro- de las modificaciones propuestas por la Comi
sas para los encargadGs de estas labores i de sion Mista, se sirviera esplicarlas al honorable 
gran importancia para la salubridad pública. Senador por Aconcagua. 

El señor Valdes Cuevas (Ministro del Inte- El señor Barrios.-Debo confesar que tanto 
rior).-Col1testando las observaciones del ho- en la sub-Comision como en la ComülÍon 
norable Senador por Arauco, debo manifestar Mista voté por que se mantuviera la proposi
a Su Señoría que el Gobierno se hará un deber cion elel Gobierno relativa a elevar el sueldo 
en presentar al Congreso un mensaje tendiente del jefe de la estacion sanitaria i médico del 
a establecer que la gratificacion de que se trata puerto de Arica, de modo que encuentro lliU

se agregue a los sueldos de los empleados a cha razon al honorable Senador por Aconca-
que Su Señoría se refiere. gua para pedir que se restablezca ... _ 

I respecto a la observacion del honorable El señor Claro Solar.-Yo no he pedido 
Senador por Concepcion señor Zañartu, an- restablecimiento ninguno, sino quo me he li
ticipo a Su Señoría que estudiaré los antece- mitado a pedir que se me esplique por qué 
dentes, porque me parece que los empleado~ no se aceptó lo propuesto por el Gobierno, i 
de los desinfectorios de provir:cia se encuen por qué se aumenta caprichosamente el suelo 
tran en una situacion diversa. Si los emplea- do de estos funcionarios. 
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El señor Barrios.-La Comision no encono cia; pero me atrevo a hacer pr6sente al señor 
tró lei alguna que fije los sueldos de estos Ministro la conveniencia que hai en fijar de 
funcionarios. 1 tomando en cuenta, por una una vez por todas, por medio de una lei, los 
parte, la proposicion del Gobierno, relativa a sueldes de todo el personal del Senicio Sa
aumentar estos sueldos, en vista de la cares- nitario, pues en el dia de hoi sucede que 
tía de la vida i de las muchas labores que miéntras algunos empleados están a las duo 
el Código Sanitario impone a dichos funcio- ras, otros están a las maduras, con' graves 
narios, i contemplando, por otra parte, la es· perjuicios para la jerarquía de cada cual. Ya 
trechez del erario nacional, acordó fijar en que el señor Ministro ha anunciado que el 
diez mil pe sus solamente, en lugar de dDce Gobierno preparará un proyecto con el obje. 
mil, como lo propnnia el Gobierno, el sueldo to de incluir en los sueldos de los emplea'dos 
del jefe de la Estacion Sanitaria en Arica. Es del Desinfectorio de Santiago, la graiificacion 
esta, como se sabe, una transaccion corriente de que hoi gozan, seria conveniente de que 
en casos de esta especie. aprovechara la oportunidad i procediera en 

En cuanto a la reduccion de ocho mil a seis la forma que acabo de indicar, a fin de que 
mil pesos propuesta por la Comision, respec- todos los empleados do este servicio tuvieran 
to del sueldo, del jefe de la Estacion Sanita- fijados sus sueldos por medio de una lei de 
ria de Valparaiso, que gana hoi cinco mil pe- efectos permanentes. 
sos, considero que un aumento de mil pesos El señor Valdes Cuevas (Ministro del In-
bastaria por de pronto. terior).-Me parece mui atinada la observa-

El señor Valdes Cuevas (Ministro del In- cion del honorable Senador por Aconcagua, 
terior).-Si mis recuerdos no me engañan, respecto a la conveniencia que hai en fijar por 
el proyecto del Gobierno consulta un sueldo lei los sueldos de todos los empleados tiel 
menor para el jefe del servicio sanitario i mé· Servicio Sanitario, i prometo al honorable 
dico del puerto de Valparaiso. Senador dirijír . mis esfuerzos en este sen-

El señor 9laro Solar .-Consulta ocho mil tido. 
pesos, señor MiniRtro. El señor Concha (don :Malaquía~). - El 

El señor Barrios. -- En el dia de hoi tiene ítem 4:;90 del presupuesto vijente, consulta 
cinco mil solamente. ¡la suma de cincuenta mil pesos para pagar a 

El señor Claro Solar~ - Al pie del ítem ¡'lOS empleados subalternos de los desinfecto-
1914, vieIle una nota que dice: rios una gratificacion sobre sus sueldos, en la 

«A causa del intenso trabajo de la Esta-I proporcion que consulta el artículo 1.0 de la 
. cion Sanitaria de Valparaiso, se ha aumenta- lei número 2,276, de 5 de marzo de 1910. El 
do ele cinco mil pesos a ocho mil pesCis el proyecto de prE'SUpue5to para el año próximo 
sueldo del médico jefe; de mil ochocientos consulta tambien un ítem igual; pero la Co· 
pesos a dos mil cuatrocientos pesos el sueldo misión lo ha suprimido sin dar l'azon alguna 
del mecánico; de mil ciento cuarenta pesos a en favor de la supresioD, de tal manera que 
mil ochocientos pESOS el de fogonero, i como los empleados a que me refiero sufririan una 
la movilizacion en la bahía no se hace ya a considerabl0 reduccíon en sus sueldos duran
remo, se han suprimido tres marineros con te !:JI año próximo. 1 es <de advertir que estos 
sueldo de mil seiscientos ochenta pesos cada' empl¿ados tienen en el dia de hoí rentas real
uno, lo que all'oja una economía líquida de mente miserables, que no guardan relacion 
setecientos ocuenta pesos en toda la opera- con la importancia de los servicio:; que pres
cion.» tan ni con el peligro a que están constante-

El señor Valdes Cuevas (Ministro del In- mente espuestas sus vidas. Como he tenido 
tel'ior).- Creo que se trata de un error de im- oportunidad de recordarlo en ocasion ante
presiono lior, en seis meses han mU(jrto cinco desin-

El señor Barrios.-EI sueldo de este fun- fectadores de la Oficina de Saptiago, circuns
cionario, segun el presupuesto vijente, es de tancia que por sí sola permite apreciar hasta 
cinco mil pesos, i en el proyecto del Gobier- qué punto se encuentran estus modestos em· 
no se aumentaha a ocho mil. La Comision, pleados en permanente peligro de perder la 
en vista de la situacion por que atraviesa el vida. 
erario nacional, lo ha aumentado en mil pesos Como el sueldo de dos mil quinientos pe
solamente, aun cuando estimó que era jUi:sto sos de que disfrutan estos desinfectadores no 
el aumento pedido por el Gobierno. admite reduccion alguna, si se atiende sobre 

El señor Claro Solar .-Yo acepto la mo todo a las razones que acabo de espresar, me 
dificacion propuesta por la Comision, que ha atrevo a insinuar al señor Ministro la conve
estudiado este asunto con espíritu de justi- n:encia que hai en restablecer el ítem 4390, 
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a fin de pagar a los empleados subalternos de estos empleados tenian gratificacion en el año 
la Oficina Oentral de Desinfeccion la gratifica- último. 
cion de que han gozado hasta la fecha. El señor Claro Sola~.-Pero sus sU8:dos 

El señor Barrios.-Hace un momento tu- no estaban ent6nces fijados 1101' una lel de 
ve oportunidad de esplicar las razones de la carácter ~er~anente, como lo . est~n ahora. 
determinacÍon tomada por la Comision, i des- Por eso InsInuaba yo la convemenCIa de que 
graciadamente no luí oido. todos los sueldos de estos empleados estu-

, . viesen fijados por leí. 
El Item. del proyec.to del GobIern~, que El señor Varas.-La injusticia existe, pero 

consulta cm~uent~ mIl pesos con el objeto de no pOI'"culpa de la Comision l\'Iista. 
dar una grat~ficac.lOn a lo~ emple~dos su?a~- El señor Alessandri (don JcséPedro).
ternos de lo~ Deslllfectonos, l~a sId~ suprl~Ill- Yo estoi absolutamente de acuerdo con lo 
do porqu; dIcha suma ha SIdo dIstrIbUIda manifestado por el hónorable Senador por 
entre los Item que consn~tan los sU61dos de Concepcion, i aun me atreveria a rogar al se
los empleados correspond~ente~ agregando e? ñor Ministro del Interior que, para salvar es
cada uno de ell~s la .gratlfica~lOn que perCl- ta injusticia, se sirviera enviarnos el mensaje 
ban en la a~tuahdad 1 ~ que tIenen derecho, que ha anunciado Su Señoría, si fuera posi
en confo:-mldad a la le! de 1910. Pero, vuel- ble, ántes de que entráramos a di~cutir la 
vo a declrl7' esto no ?ud? . hacerse ~re~pecto partida Variables, en la que se consultan cin
d.e los ~mpleados ~e la Oficma Oentr"l e :r:>e- cuenta mil pesos para que sean distribuidos 
~n.nfecclOn dtl Sa;tt:ago, ,cufoS .sueldos fum Oil a título de gratificacion entre di V6rsos em
fijados por el Oodlgo SaDItano, .de manera pleados de los Desinfectorios, cuyos sueldos 
que resp?cto de ell?s no ha podido hacerse no han sido fijados por el 06digo Sanitario. 
por medIO. do ~a. le¡ dEl presupuestos, Jo que Voi a permitirme formular una indicacion 
con tanta JustICIa h.a pedldo el honorable S~- reforente a los sueldvs del personal del De
nad~r por qo~cel?c.lOn. Para sal var esta Sl- sinfectorio de Los Andes. 
tuaclOn de InJustiCIa, .no queda otro recurso La creacion del Desinfectorio de LOl Au
q~e el de que.el GobIerno ~resente Un men- des ha obedecido a razones superiores. Has
saje con el. objeto de aument",r los sueldos de ta hoí no habia Desinfectorio en dicha ciudad, 
estos em!JJeados. pero ya se han pedido propuestas para la 

El señor Concha (don Malaquías). - Péro con&truccion del edificio, de manera que lue
Su Señoría me acompaúa a bien morir i no a 0'0 se iniciarán los trabajos. 
salvar la situacion a que he aludido. La cir- b Por lo demas, nuestro Gobierno ha cele
cunstancia de que estos empleados tengan brado convenios con el de la Hepúhlica Ar
sueldos fijados por lei, no 9nier~ decir que no jentína segun los cuales está obligado aman
se les puedar dar una grattticaclOn. Así como tener en la frontera una policía sanitaria i 
la Comision distribuyó cincuenta mil. pesos no seria posible que en el llnico punto p~r 
entre algunos empleados menudos, dejando a donde pasa un ferrocarril internacional no 
los demas casi sin remuneracion, me parece tuviéramos medio ni recurso alguno con qué 
que podrÍa tambien consultarse una suma de hacer d8sinfecciones o aislar a los atacados 
dinero con el objeto ellO pagar a est.os ú.lti-' de alguna epidemia que cruzaran la frontera .. 
mas durante el aI'io próximo la grabficaclOn Así lo han comprendido el Gobierno i el Con
que hoi perciben, miéntras se dicta la lei co- greso, cuando han concedido los fondos ne
rrespondiente. cesarios para establecer este servicio en Los 

El selior Barrios.-Segun tI artículo 9.° Andes, i es de esperar que en los primeros 
de -la lei del 84, sobre formacion de los pre- meses del año pl óximo se encuentre ya fun
supuestos, «las modificaciones que se )ntro- cionando. 
duzcan en las partidas de gastos fijados por Como no es posible que este servicio sea 
leyes de efectos permanentes i las que alteren atendido en rlebicla forma por empleados cu
lo:, sueldos a los gastos establecidos en leyes yos sueldos fluctúan entre novecientGS sesen
especiales, se co~s5de.rarán ~om? proyectos de¡t~ i c~latrocientos och,enta pe~os, formulo in
lei que se discutIran 1 tramItaran como una dlcaclOn para 'lue el ¡.tem.18v4, que consulta 
lei independiente de la de presu~uestos,., I el. sueldo d~ un. m?dlco Jefe, se el~ve de dos 

¿Cómo, entónces, salvar esta dlficultad!' Me mIl a tres mIl SelSClento~ pesos; el Item 1855, 
parece que no podemos, por mucha voluntad «Mecánico desi1:lfectador~, de novecientos se
qua tengamos, proceder en otra forma que la senta a dos mIl cuatrOCIentos pesos; el ítem 
propuesta por la Oomision. , 185?, «Ayudante del .desinf~ctorio», de cua-

El señor Concha (don Ma!aqmas).-Pero troClentos ochenta a mü doscI6ntos pesos. 
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Comprenderá el Senado que no se puede el honorable Senador estima tan reducida tra

mantener un servicio con' sueldos de cuaren- tándose de Los Andes, está relacionada con 

ta pesos mensuales para un personal que tie- la cuantía de los sueldos de los demas desin

ne que manejar estufas i fllementos de desin- fectorios de la República. Así, desde luego 

feccion modernos; en tal caso, su organiza- puedo observar que el médico-jefe de Los 

cion seria tan deficiente que nadie se atreve- Andes tiene dos mil pesos i que el módico de 

ria a llevar allí a ningun estranjero. Viña del Mar tiene mil ochocientos, es decir, 

El señor Varas.-Parece que el honorable una suma mui parecida. Si el resto del perso

Senador está tomando como base para su aro nal, como ser los desinfectador6s, ganan suel

gumentacion el proyecto del Gobierno, sin dos de cincuenta a ochenta pesos mensuales,. 

fijarse en que la Gomision Mista propone que es porque se trata de obreros ,que durante 

se aumenten los sueldos a que Su Señoría se sus horas libres pueden proporcionarse otros 

refiere. trabajos. Por cons:guiente, no seria justo ele-

El señor Alesoandri (don José Pedro).- var ~l s\131do a algunos empleados i dejar el 

Sí, señor Senador, sí me he fijado; pero yo de los demas en las condiciones actuales. Dice 

estoi haciend0 indicacion para que OSús suel- el honorable Senador que los desinfectadores 

dos se aumenten mas todavía. de Los Andes tienen cuatrocientofl ochenta 

El señor Varas.-EntÓnces no digo nada. pesos de sueldo; pero tambiell los ce San Fe

El sellor Alessandri (don José Pedro)- lipe, cabecera de provincia, tienen igual remn

Hago indi,'ac:iull talnbien para que se flleve a neraciun; i lo mismo ganan los de 8an J0SÓ 

mil seiscientos pesos el ítem 1857, €Desinfec- de Maipo, Curicó i muchus o'ros. 

tadon, que la Comision propone aumentar de De manera que ha,l'Íamos una esccpclon 

setecientos veinte pesos a mil ciento cincuen q'1e no seria justificada si aumentúramos solo 

ta i dos pesos; i para q lle ~e eleve a mil qui- esta :,signacion, i si las aumcntára,mos todas 

nientos pesos el ítem 1858, cDesinfectaclur S(1 elevaria la cuota del presupuesto que dis

cochero», qne lo, Comision propone también cutilIJ'Js mucho mas allá de lo calculado. 

aumentar de fetecientos veinte pesos a mil El sellor Alessandri (don José Pedro).--

ciento cincuenta i dos pesos. Voi a, haeer una sola o bserTacion <'11 contf~s-

Eslos aumentos son plenamente justifiea- tacioll a lo manifestado por el hOllorable Mi

dos si se atiende a la importancia de la cin- nistro del Interior. 

dad de Los Andes i a la circunstancia de que Todos los desinft~ctorios que Su Beiícría ha 

el per8unal del nuevo Desinfectorio habrá de nOGlbrado, no merecen el l\ombl"f1 de tales, 

tener una pesada labor. pOl"llue en realidad no los hai; en cambio en 

Como se me exijirá que indique la fuente Los Andes habr{t dentro de dos mef'es mas un 

de recursos para sal?ar eoStos Jumentos, indi-¡ (1esinfectori? .mu~, bien instalado, 1 .co~no en

co def'de lneg.o ,,1 Item 3965, que consultar cupntro mm ]ustllicado el aumento, l11S1StO en 

ochenta i tanto~ mil pesos para gastos de se- la iudicacion qne formulé. 

cretaría del Honorable Senado, suma de la El sCllúr Claro Solar .-El serv-icio do sani

cual mas de las tres cuartas partes correspo-c.- dad de Los Andes no solo exije un desinfec

den a lus once que nos serviwos aquí los dia" torio, sino que exije la instaldcion de una es-

en que hai se5ion. tacion l:'aniLaria. 

Creo que nada es mas jnsto qne dar de co- Es inlltil mantener un dosinfectorio si no 

mer a quienes no tienen como hacerlo, como tiene secciones para aislar a los enfermos con

los empleados a que me refiero: i, en con se- tajiosos. Debe existir un local apropiado para 

cuencia, propongo que del Ítem indicado se aislar a esta dase de e.ilfermos; de otra ma

deduzcan los cinco mil cuatrJcientos pesos nera las epidemias tienen que entrar i propa

necesarios para sa\Llar los aumentos que he garse en el pais. 

propuesto. Nosotros podemos spr mas fruga- Los Andes, por su misma situacion, por el 

les, i no estará ele mas que lo seamos si con hecbo de tener un movimiento internacional 

ello logramos atender un servicio que es esen- de trenes constantemente, constituye el punte. 

cial de todo pueblo civilizado. obligado de entrada de la inmigracion; i por 

El señor V<lldes Cuevas (Ministro del In- consiguiente debe h,ner los medios necesa

terior).- El servicio de desinfectorios no es rios para hacer un servicio sanitario completo 

un servicio permanente, de modo que ni el i perfecto. 

médico-jefe ni el resto del personal trabajan En Arica existe una estacion sanitaria ma

constantflllente sino cuando· el caso se pre- rítima para impedir que los buques se dirijan 

senta. . al sur del pais con pasajeros atacados de enfer6 

En seguida, la cuantía de los sueldos, que medades infecciosas. En aquella estacion exis-
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te un lugar en el cual se puede aislar a los Ya se están iniciando los trabajos del Deenfermos en el caso de que alguno de los bu- sinfectorio de Los Andes. Su Señoría obtu\o ques necesiten dejar en aquel puerto a los hace dos anos un ítem de vpinticinco mil peenfermos atacados de una epidemia, precisa- sos a fin de comprar un terreno con este objemente para Avitar que cnnda la enfermAdad to; pero como el terreno fué cedido en su entre los pasajeros del buque, tal como se mayor parte, se han estado invirtiendo esos hace en todos los paises donde existen servi- veinticinco mil pesos en lo que detlea Su Secios sanitarios bien organizados. ñoría, en un desinfectorio, que está actual-Creo, señor Presidente, que debe aprove- mente construyéndose. 
charsf' bien el dinero que se gasta en este El señor Minntro del Interior ha autoriza-servic.io. i~~dispensable. . do la coustruccion, iniciándola con un gasto Se mICIO ya la construcClOn del d8smfectc- de veinte mil pesos. 
rio de Los Ancles, i puede c?nstruirse en un Tengo a la mano los planos en que se conterr~Ilo adyacente a la estaclOn de. los ferro· sulta esa sala, que mi honorable colega nota carrIles, un pt;queño local p,ara a~slar a lo~ que hace falla para aislar a las personas ataatacados de enfermedades mfecCl?sas .. ASI cadas de alguna enfermedad contajiosa. De se habrá l!.ena.do una verdadera eXIJenCla de manera que yo insisto en mi indicacion porpolIcía samtana. . .. que este desinfectorio estará fUDcionhndo en Por estas conSIderaCIOnes estImo que el ho- el mes de marzo i hai que dotarlo en canse. nora ble Min ·stro. del .Interior ~ebiera tomar cuencia, del personal necesario p,;ra atender en cuenta esta sltuaclOn espemal al ordenar las exijencias del 8érvicio. qu~ se Ejecuten las obra'> para el desinfec- Así, pues, ruego a mi honorable colega que ton~. . , . . t 1 tOIlle en cuenta esta situacion i no se o ponga 1: oco Slglllfic~ e! hecho de tener l,ns a ado a que se consulte este aumento do sueldo al ?n o lo:al. para üesl~lfectar ropa~~ ~r~lf~~s Id: I pereonal. P~r.o, ~o t?dos m,?dOH, si el Senado mtcrn,¡ClOIl, etc., SI no se pued~ .. alS a a o no acepta mI mdICaciOn, 01 "enador que habla atacados de enfermedades ?OntaJIOsas. . habrá cllmplido con su deber i e~o le basta. Cuando se organIce debIdamente el serVl- - F" . ' '':¡' . cio de desinfecci0n, será llegado el momento ~l s~no~ - ellu (PreSldente).- B.Jn "ISCUSlOn oportuno de tomar en consideracion los suel-pas mdICaClOnes formuladas )Jor/,lllUnor~ble dos que deben pagarse a los empleados. Senador por AcolJcagua, senor Aless8.nr1l'J. EUl:ut-:ntro mui fundadas las ob~erYaciones El serlor Claro Solar.-Yo Cleo que el Se-de mi hon~'ruble colega de senaturía, señor nador que habla ha cumplido con su debAt·, Alessandri; pero la razon clada por el señor Para mi es mui simpática la ind'eaciotl de mi Ministr;, es. para mí la llJas poderosa .. ~~n L.os I honorable _colega de. represen,t. acion; pe.ro c:~o Anrles na eXlstldo haf'ta 01 (ha ele hOI el ll11S- que tratandosA dA sueldos aaalogos la ) llshcla mo cOl'vicio de desinfoecion, en cierne~, que estúenlaignaldadilluenoseriaposilJlé' aUlllenno tii;Il0 d0 de~infecGioJ.l sino el nombre, que tal' el sueldo a 108 empleados de Los Andes e"ist() en las demas ciudades del pais. ~I por que todavía no prcstan sorvicios, ya qUA todaqué'? l'orque ~iemjJre se crean destino:,; para vía está por construÍYse el edilicio de qllC ss pagar un sueJd?, clllIlq.U~ el! r~cl!iqa~ no se 111~bla .. Me felicito, p_o:' o~ra parte, de q:;e la p.l",ste el respectIvo serVICIO. l!aI mechco,"" íJe-\ UlreeC10n de Obras l)ublIcas hnya con,"ultado SIllfectadores, cocheros, etc., 1 re:mlt&, entre I ()n ,~us pI anos una sala para hospAdar a los tanto, que no hai local a donde llevar los ob-!Jtacados por enf,'nnedaulés infecciosas; pero jetos para proceder a la desinleccion; de mél'-¡'U todos modos esa es nna bella esperanza i nera que los dineros desliGados a este objeto. nada mas. 
se botan lastimosamente. I De modo, pues, que una vez que so orga· POl' eso es que votaré pn contra de estas nicen los servicios, uua vez que el señoy Miindicaciones, estimando ¡,Í que se podr:'t inver- nistro establezca esa estacion sanitaria en fortir mayor suma en el servicio de desinfeccion ma conveniede, dotándola del pel'llonal que una yez que éste se organice en forma. Hasta tendrá que atender a la asistencia médica; a hoi los fondos dados para este servicio no la desinfcccion del pueblo i de los trenes í a se han empleado como hubieran debido em- todo el movimiento lliario que será lilui supeplearse rior al que tienen las demas oficinas de desin-El sellor Alessandri (don José Pedro ).- feccion, será llegado el caso de aumentar los Voi a ilustrar, lo que no es tarea fácil, a mi sueldos i fijar un personal mas numeroso, que honorable amigo i colega de senaturía, selior requerirá, sin duda, la atencion de un estable-Olaro. cimiento de esta naturaleza. 
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Por eso no votaré la indicacion que se ha presupuesto están ganando sus sueldos sin de-

formulado. sempeñar ninguna funciono Creo, por consi-

El señor Concha (don Malaquías).--De las guiente, que ántes de votarse esta partida de· 

observaciones formuladas se desprende que hai biera estudiarse con detenimiento esta cuestion 

algunos servicios de desinfeccion que solo i ver si es efectivo que hai empleados públicoR 

existen en el papel, ; a los empleados en éstos que están ganando sueldos sin trabajar. 

es a los que se les aumenta ahora sus sueldos. Si esto fuera así, yo pediria la supresion de 

Cuanta mayor razon no habrá, entónces, para eE'tos Ítem de sueldos. Hago, pues, indicacion 

que el señor Ministro, con el espíritu de jus- para que se averigüe, ántes de proceder a 

ticia que lo caracteriza, tome en cuenta la si- votar estos gastos, si efectivamente hai em

tuacion de los desinfectadores de S!illtiago que pleados que no prestan ;let'vicios. 

bajo nuestra vista trabajan sin limitacion de El señor Valdes Cuevas (Ministro del In

horas, i que, sin embargo, por una circunstan- terior).-Talvez no he sabido esplicarme en 

cia especial, han quedado en situacion desme' forma de ser claramente comprendido, en vista 

{}rada, ea decir, con sueldos inferiores a los de las observaciones que ha formulado el ho, 

D.esinfectadores de igual categorías de las pro- norable Senador p')r 1\ uble. 

vincias.. En estos momentos de epidemias, jodas los 

Queria ~acar argumento de esta oposicion d'esinfectorios del pais tienen mucho trabajo; 

que se ha hecho notar para que el honorable porqne tal vez no hai ni 11n solo departamento 

Ministro, como lo ha prometido, traiga a'1uí a de la Hepública en el cual las epidemias rei

la brevedad posible el proyecto que tiende a nantes no hayall hecho muchos estragos. De 

mejorar la situaci()n de estos empleados. manera que no solo han tenido trabajo los de-

El seiíor Valdes Cuevas (Ministro del Inte- sinfectorios establecidos por la lei, sino que ha 

rior).-Las observaciones que han hecho los sido necesario crear nuevas oficinas i contratar 

honorables Senadores respedo de los escasos nuevas brigadas de desinfectadores arr bulan

sueldos de estos empleados no son del todo t'Os. Nunca han tenido estos desinfectorios tan

exactas, especialmente la del honorable señor to trabajo como en el año actual, de modo que 

Concha, de que no existen los desinfectorios. no puede decirse qee hai empleados desocupa

Hai desinfectorios fijos i ambulantes. En las dos. 

provincias, en jeneral, no hai oficinas o loca, El señor Cl aro Solar.-He afirmado, señor 

les de desinfeccion, pero el personal de mecá- Presidente, que estas oficinas departamentales 

nicos mueve i atiende las estufas portátiles; de desinfeccion, dada la naturaleza de sus ser. 

de modo que la desinfeccion se hace de todas vicios, no tienen de desinfectorios sino el nom

maneras aunque no haya ninguna oficina breo 

donde trasladar lus objetos i:dectados, i el El sen'icio de desinfeccion que se hace en 

servicio es así siempre efectivo. Los Andes. por ejemplo, es prácticamente 

No creo, que sea posible aumentar en jene- inútil. En San Felipe, sucede igual cosa. No 

ral el sueldo de todos los empleado8, habida quiero citar los nombres de otras localitlades, 

razon de la sitLlacion actual de la Hacienda PÚ- porque me basta referilme a la provincia que 

blica. El proyecto que el ::\1inistro que habla éepresento. 

ha prometido traer es so~amente aquel a que se Como digo, el servicio de desinreccion de

refitió el honorable señor Barrios, para incluir partamental es ab~olutamente inútil en sus 

en una lei la parte de gratificacion que les co- resultados prácticos; porque la forma en que 

rresponde i que hoi se consulta en un ítem de él está establecido es inadecuada. 

cincuenja mil pesos. Se ha creado el personal ántes de establecer 

El señor Concha (don :rIalaquías).-Yo me la oficina, el lugar para hacer la deiJinfeccion. 

he referido solamente a los empleados de San- Por ejemplo, la ciudad de Los Andes tenia 

thgo. asignada una estufa que aUll no ha salido de 

El señor Valdes Cuevas (Ministro del Inte- Santiago, i mas vale así que no haya salido, 

rior).-No podrá desconocer Su Señoría que porque pudo haberse estraviado. Esta e,stufa 

los empleados de Santiago tienen mejor sueldo no ha sido todavía colocada ni aprovechada. 

que los de prov.incias. Ve todos modos, el Go- Para que sea efectiva la desinfeccion no 

bierno estudiará la cuestion i propondrá lo que basta que ésta sea pasajera. Yo no he dicho 

estime mas conveniente. que la desinfeccion no haya prestado en abso-

El seiíar Edwards.-H'3 oido manifestar a luto servicio alguno, que los médicos de ciu

varios de mis honorables colegas que existen dad no hayan atendido a sus deberes; pero lo 

muchos de estos desinfectorios que no funcio- que sí he dlOho es que la cesinteccion, tal co

nan i que estos empleados que figuran en el mo se practica hoi dia, no tiene de tal sino el 
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nombre, i que la ciudad de Los Andes, que aumento en los distintos ítem de la partida. 
es un puerto de cordillera por donde vienen Esas indicaciones corresponden a una verdade· 
muchos inmigrantes, debe tener una oficina ra necesidad que el Gobiernodeseariaremediar, 
de desinfeccion adecuada i conveniente, i es pero los fondos no son suficientes. 
esto lo que yo reclamo. El señor Feliú (Presidente).- Las obser-

El señor Alessandri (don J03é Pedro).-- vaciones del señor Ministro parece que tendrían 
Despues del debate habido i de las palabras cabida en la partida (le variables. 
del honorable Senador por Ñ uble, pido segun- El señor Valdes Cuevas (Ministro del Inte
da discusion para la partida i ruego al señor rior).-Tiene razon, señor Presidente. 
Ministro del Interior que se sirva traer una El señor Feliú (Presidente).- Si no se 
nómina de los desinfectorios que tienen estu- hace observacion en contrario, podríamos dar 
fas, sea ésta fija o portátil. por aprobada la partida. 

El señor Valdes Cuevas (Ministro del In- El señor Claro Solal'.-Yo tomo mui en 
terior).-Pediré los datos que desea Su Seño- cuenta la observacion del honorable Ministro 
ría i los traeré al Senado. del Interior, que es perfectamente razonable, 

El señor Concha (don Malaquías).-I yo atendida la actual situacion del Erario nacio· 
ruego al señor Ministro que mande los ante- na!. 
cedentes de los sueldos que se pagan actual- Sin embargo, quiero hacer presente que hai 
mente a estos empleados. servicios hospitalarios que no alcanzan mate-

El señor Varas.-Yo acepto que se poster- rialmente ct hacerse con las sumas fijac'las en 
gue la votacion de esta partida, pero no que los presupuestos. Así, por ejemplo, en la pro
se deje para segunda discusion. No comprendo vincia de Aconcagua el hospital de Petorca ha 
cómo se puede dejar la partida para segunda tenido que recurrir al ausilio estraordinario del 
dlscusion cuando ya la discusion de los pre- J\finisterio para poder atender a sus necesida
supuestos está cerrada i estamos votando. des normales, ausilio que lo pidió, todavía, a 

El señor Claro Solar.-En realidad, se dijo principios de año, i en vista de la carestra de 
cuando se cerró la discusion de los presupues los medicamentos i artículos de primera nece
tos que esto no improtaba impedir que se si- sidad. 
guieralc discutiendo los presupuestos cuando no Yo casi no me atrevo a hacer indicacion para 
hubiera urjencia en continllar la votacion, co- atender los servicios de este hospital, pero me 
mo en este caso, en que la Oomision Mista no parece que siquiera deberia colocárselo en la 
ha despachado otro presupuesto. Por eso a mí misma condicion que el hospital de Putaendo. 
me parece que roa,> vale discutir este asunto i La diferencia entre la suma asignada a cada 
nacer luz en él. uno es insignificante, seis mil pesos, que podria 

El señor Feliú (Presidente) .-De manera sacarse del último renglon con que la Oomision 
que la votacion de esta partida quedará para el Mista salda el presupuesto de este Ministerio. 
final de e3te presupuesto. No creo que sea mucho dar seis mil pesoS' al 

Acordado. hospital de Petorca. 
En votacion la partida 9.a ~l señor Valdes Ouevas (iUin:stro del lnte-
El señor Secretario da lectura a las modifi- rior).-Como lo he dicho ántes, si la situacion 

-:;aciones introducidas por la Comis.ion Mista del hospital de Petorca es difícil con los dieci
en esta partida nueve mil pesos que se le asignan en los pre-

El señor Valdes Cuevas (Ministro del In- supuestos, en la misma sitw~cion se encuentran 
terior).-Esta es una partida en la cual todos muchos establecimientos hospitalarios de la Re
los señores Senadores que conocen la deficien- pública. Desde luego, puedo anticipar al Ho
cia de la beneficencia, tanto en las provincias norable Senado el dato de que actualmente la 
como en los departamentos, querrian hacer in- cuenta de la Beneficencia de Santiago tiene un 
dicaciones de aumento. En el seno de la Co- excedente de un millon doscientos mil pesos. 
mision Mista se estudiaron latamente todas las ¿OÓfllO se va f. saldar este déficit? 
indicaciones de aumento i, despues de una lar- El señor Alessandri (don JoséPedro).-Con 
guísima discusion, en que se hicieron valer el producido de la lotería nacional. 
toda clase de razones en favor de los anmen- h:l señor Valdes Cuevas (Ministro del Inte
tos, se resolvió pasar el proyecto en la forma rior).-Habrá que arbitrar nuevo~ recursos, 
propuesta, dándose como razon la de que, aun como lo propone el honorable Senador. 
cuando es necesario atender a esas necesidades, En seguida, yo creo que si es justificada la 
el estado del Erario nacional no lo permite. peticion del honorab:e Senador p0r Aconcagua, 

Por esto yo me permitiria rogar a los seño- muchos de sus honorables colegas podrian pe
;res Senadores que no hicieran indicaciones de dir igual cosa para sus provincias, i con justi-
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cia, peticion,es todas que habria que rechazar te, porque fué consumido por el fuego; i a. 

por falta de fondos. Es por esto que de ante- pesar de la buena voluntad con la cual he tra

mano solicitaba del Honorable Senado que no bajado para conseguir fondos para la construc· 

modificáramos esta partida. cion de este hospital, no he podido couseguir-

El señor Concha (don Juan E).-En el' mis- les por las.r~zones que d~ó hace poco el ho

rno caso que el hospital de Pe torca se encuen- norable MIlllstro del InterIor .. 

tran la mayor parte de los hospitales de pro- Por. otra parte, eu Leb?- el lllcre~ento ?e la. 

vincia; por ejemplo, en la que yo represento pobla~l~n obrer.a de la~ mmas hace lDsufiClente 

me consta que el hospital de Melipilla hae'3tado el ausl~1O de vomte Illll pe~os, q ~e se concede 

cerrado durante tres o cuatro meses por falta al hospital de aquella locahdad, 1 cuyo monto 

de recursos. En el departamento de Cachapoal no ,,~e podido conseguir aUI?~ntar. 

ha ocurrido algo parecido. :::)1 se ha de aceptar la pehclOn del ~lOnora?le 

Por estas considerllciones, yo rogaria al Senador de .Aconcag~a, yo formularo tambIe.n 

honorable Ministro del Interior que tome al- una en el mlsm~ sentIdo para estos dos .hOS~l

guna medida radical para remedia!; esto mal, tale~, q~e necesitan fondos con tanb urle?CI~. 

solicitando del Senado que despache el pro- El senor Claro. Solar.-Puede Su Senona 

yecto del honorable Senador por O'Higgins, hacer sus o?SerVaClOnes cuando tratemos de los 

que arbitra los medios de reunir fondos para Gastos VarIables, .l.a que he formulado. se r~fie

la beneficencia pública. Contando con esos re a lo.s G~stos FIJos, que estamos dlscutlen

fondos el Consejo o Junta de Beneficencia do, senor Senador. 

Central haria la distribucion de las sumas a El señor Barrios.--Pido a la Mesa que so

medida'que las necesidades de los diversos licite del Senado que se prorrogue la sesion 

servicios lo exijieran. por un cuarto tle hora mas. 

Procedien:lo en esta f¡;¡rma se haria un es" El señor Alessandri (don José Pedro).-

tudio científico i se atenderiar.t' todas las nece- Basta que prorroguemos la sesion por cinco 

sidades de la beneficencia sin el empeño del minutos:.. ,. r 

Senador o Diputado tal o cual. El senor Barros Errazurlz.- v otemos la 

El señor Valdes Cuevas (\íinistro del Inte- partida; recordémos que estados en votacion. 

rior).-Con mucho gusto atenderé las justas El señor Feliú (Presidente).- En vota-

observaciones del honorable Senador que de- cion la partida. 

ja la palabra i estudiaré el proyecto a que Su Si nadie hace observacion, quedaria aproba· 

Señoría se refiere para obtener su pronto des- da la partida con las modificaciones propuestas 

pacho. por la Comisiono 

El señor Concha (don Juan Eurique).- Aprobada. 

Doi las gracias a Su Señoría por su bcnevo- En votacion la ind~cacion formulada por el 

lencia al acojer mis observaciones. 110norable Senador por Aconcagua . 

. El. ~eñor Claro S~lar.-P?r mi parte con- El sellor Edwards.-Yo me opongo a esta 

tnbmre gustoso, senor PreSIdente, al despa· indicacion, sellor Presidente, porque desde ha

cho de es~ proye~t(> 1 con:;o ~e .parece que ce seis meses estudia la Comision un proyecto 

no ha habIdo OposlclOn a la mdlcaclOn que tu- de lei que concede un ausilio urjentísimo para 

V'3 el honor de formular... el hospital do Chillan i no lo despacha po).' fal-

El señor Zañartu (don Héctor).-Pido a tu de fondos. 

l~ Me.sa que consulte a la ~ala sobre ~a conv~- Practicada la t'otacion, resultó aprobada la 

lllenCla de pror~ogar la seslOn por cmco mI- indicncion por once votos contra cuatro i unct 

nutos para termmar este debate. abstencion. 

El señor Barrios.-Seria preferible prorro- Al dar su voto: 

gar la sesion por mBdia hora mas, señor Pre- El señor Zañartu (don Enrique)-Ha de 

sidente. ser mucha la nece::.idad para que pida fondos 

El señor Claro Solar.-Yo habia ped!do el honorab!e Senador por Aconcagua. 

que se ~umentara en seis :nil ¡;eso~ el ausilio El señor Feliú (Presidente) .-N Ó, porque 

al hospital de Petorca, senor E resIdente. deberian a( eptarse todas las indicaciones do los 

El señor Edwards.- Yo me opongo a esta honorables S~nadores. 

i~dicacion, señor Presidente, porque"'he soli- Se levanta la sesion. 

CItado en vano los recursos que necesita ¡m- Se levantó la sesion. 

periosamente el hospital de Chiilan. 
El señor Barrios.-Por mi parte, puedo 

manifestar que el hospital de (Jf,orno no exis-

... 


